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VALORES

TltulOI S % amortizable. emi8ión 1927. (Sin impuesto.)

Serie P, de 50,000 pesetas nominalell, J al 8.860

1

.. E, de 25.(0) J • i al 15.000 100.00
lo D, de 12.500.. , I al 26.600" ~uo,~
• Ce de 5.000.. I I al 2<14.100......... 00
• n. de 2.500 ~ ~ 1 al 288.1100 JOO.Oc}
" 1\, de 500. .. 1 al 886,067......... 100,00

Titulol 5 % amortizable, emisión 1927. (Con impu~llo,)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 ni 5,000 ..
.. E, de 25.000; ,. 1 al 9.(0) 182,75
,. D. de 12.500 J • 1 al 15.000......... ~~!, O
.. e, de 5.000 * ~ Aal 144.000......... ~2,61}
.. B, de a.5(0). • 1 al 169.000......... 8:l,aD
,. A, de 500.. :1 I al 520,236......... s2.6U

Titulo. Deuda amortizable ai 3 % (emisión d. 1928.)
Serie H, de 250.000 pesetas nominales. 1 al 725 .

.t G. de 100.000:1 .. 1 al 725 ..
• F, de 50.000.. :1 1 al 8.625 ..
lo E. de 25.000 lo :t 1 ni 18.552 167•25
, D, de 12.500. • 1 al 14.999 .
~ C. de 5,000. » 1 al 80.000...... ü7,7ü
J B, de 2.500" » 1 al 75,000...... 6776
.. A, de 500,. ,. 1 al 202.500...... llb,OJ

Titulo. Deuda amorllzable al 4 % (emi.i6n d. 1m)
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, t al 2,lXXl .
" e, de 80.000,. J 1 al 91S ~.
• F. de 40.000" lo 1 al 4.659...... 841~
,. E, de 20.000. ,. 1 al 5.(XX) 84'00
,. D. de 10.000.. • 1 al 10.011 84'00
l) C. de 4.000.. .. I al 2(),OOO,"", S4'no
,. D, de 2.000" J 1 al 50.000...... 1)4"0
.. A, de 400,. ,. 1 al 141.S00...... ~4,t

Titulos Deuda amortizable .1 4,50 % (emi8ión de 1928.)
Serie F, de 50.000 pesr.tas nominales. 1 al 2.900 ..

,. E, de 25.(0),. • 1 al 3.000 .
11 D, de ]2.500" .. I al 6.000 .
.. C, de 5.1XX1. • 1 al 2'Jooo 189,2/j
, B, de 2.500. » 1 al 25.000 ..
11 A. de 500,. .1 al 85.000......... 89,26

Tltulol Deuda Amortizable al 5 % (emisIón de 1929.)
Serie F, !le 50.000 pesetas nomlnnles, 1 al 1.500 ..

• E. de 25.000 J • I al 2.800......... 90 90
11 D. de 12.500. • 1 al 6,Of'''O......... 1

, C. de 5.000 ~ J 1 al 4O.00:J......... 99 9.51 11
11 n, de 2.500» " 1 aJ 22.1XX)......... It.O,O)
t A, de SOO.. • 1 al BO.ooo......... IOO.\¡O

72,10
67,70
6825
08:26
68,2:1
68.08
68,0
t18,l,;lJ

80,);!ó
~U,~6

iHJ,2ii
ti 1,';;
N',7;)
8,';,1

86,00
S7160
84,(,0
83,75
84,00
61,00
'!4,cO
g4,OO

83,60
,2110
to~.6

~2,(lO

~2,O

b2¡80

nO,Sii
no ~

: !l.íi
IM,¡';.¡
!1!l8.l

HJI,,_.I

100,10
100.00
100,0
100,00
loo.lO
lOO,O~,

17·3-931
1:t.3·u31
13.s.\l31
!'l-3-113J
17-30001
li.:J-931

00.3-930
29-7.000
13-3·{I31
11.3-931
17.3-931
17·¡J.v(1l
17.3-931
113.93'

i 7-lJ·U31
¡¡·3.IIS1
17 :¡·\l:ll
, i ·:I-Im
17·,)·~,:lJ

17·3,931

13.3-931
17-3-981
J 7·3·931
17·3·¡131
17-3-931
17·3·931

1'1.3·931
17·$·931
17· 3·931
17·3031
17 ·,'~·u31
J7·a.9al

16·7·P29
2-12-980
10.3·931
16.3·931
16·3·931
17-3-931
17·3-»31
17.3·93J

PRECIlDBNl'ES
_---!:':rIlIIa:::. ._~_d~__

..,

;;1' ·tó~DE MADRID.-'Cotización oficial (lel dfa 17 de Marzo ap, 1931.'.

rrttuto:. " .r~ IDt~ (22 de Apato de 1.11).

~eñQ 11. de SO,{O) pe¡etaJ aomln~_.,." "'_ fiO,'/]
) Jt de 2S.OCWJ ~ ~ 111 1 ._ ~ 6\7t)
:1 D. de 12.500 ~ • _".._ _ ,¡7l0
• ~ de 5JllXl ~ .. ....... "' ,"...... 67.60
• B, de 2.SOO.. ~ _ _..... 07,60
~ A. de SOl)" .. _._ _.... (17,6'1
~ Q 1. a. • 100 "1 IX) pelletas nom1na1c...._.... U7,tlO

4 %' uterlol' C..tampilLulo) culeado PO' em1ai6. I'U.
Serie F. de 24.000 pesetas oominal" __._.. ~J'88

• .E. de 12.1XXJ ~ • .. _ ........... 81, ,
• D, dc 6.000 ».: ~ _ .._.... 1l+,~ó.. C. de 4.lXX). .. ..
• B, de 2.000 1, • __ So,OO
• A., de Ull() ~ .. _ "'" _'o 8ú 00

G "1 JI, de 100 ., 200 peletal oomInaJes _..... JI

4 % amortiuble, eaaitiÓG 1J08, culead- por la ele IIZt.

Serie E, de 25.000 p.eleta. DOmitlaleJ....._ ......._ ..
• D. de 12500. .. .
• ~ de 5.lXX) 11: Ji 1 U,OO
.. B, de 2.500 Ji • " ..

:lo A.. de 500. .. .
s % amortizahle, emitió. 1000. culeada por IJ ele lIZO.
Serie F, de SO.<m Ilcaetal Dl>miDaICl....._ .._ ..

• E, de 25.000" .. lb"" .
:t Di de 12.500" • .. Ul 111111"'••

.. C. de 5.1XXt -. .. ..__...., OO.ot
• B. de 2.500 ~ • _, , "" OO,fO
.. ~ de 500. • _._ !JuOLl

5 %amortizable. emlai6D ltl7, caaJoda PO' la de 1128.
Serie F, de 50.000 pesetas I1Ominal~......... ••__ .

.. E, de 25.()()() ~ 11: '."," _ 186.00
JI .D, de. 12.500". .. .._"... 8.. ~.OO
.. C, de 5.1XX)" " ......._.. So/JO
lo B. do 2.500' :1 __.._ Hfi,UO
Ii A, del 500' • __ _.... ')5,00

~taJo. 5 % amortilaMe. emltl6a ele liza.
Serio F. de 50.000 pesetaa aominales, 1 al JSO ,

.I! E. de 25.000., :1 1 al 520. .

.. D, dc 12.500. ., I al 1.640.••••••... e. de ~.OOO 1': • 1 al 19,800 .

.. B. d~ 2.500. ., 1 al 15.500 11'1'>.011

., ... da ~ I , 1 at 73.1XX>......... 100,00

Lio.oo
L6,60
tl6,7lJ
67,40
37.40
67,40
07,40

81,25
81,3
84,25
S4,liO
~,lO

80,00
tl6,00

90,00
00,00
90.00
9O,il5
9O,3á
1)0,35

1:15,15
85,16
86J ló
tl6,OO
86,00
86,00

74,0:,)
74,00
14,00
74,25
14,2li

_o
99,DO

IOV,OO
100,00
100,00
IOO,2G

Fecha

PRECEDENTES

1(HM131
16-3-931
16·3-981
17·3-:931
17-3-:íl8J.
l~:aul

1,·a-981
lN1-931
17-3-mn
17·3-931
lNI.·931
l7-3·001
l7·a·OOl

13·a·mll
17·3·931
17·3·1131
11·3·931
173·931
1'l·;;¡·9IU

14·3.931
16·3·931
16·3·001
17·a.91H
17-3..931
17·a.·W11
173..931

14.+001
14·3-001
16·iH131
17·a.~al
l7·¡¡·031

.l4í&l-1
$.3-1131
17-3-1111

_l1.a-Oal
....7-&oll31
~l.Wtlt31

,
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CAMBIOS

,c:a: y, A" a a18 II"UBUCADOS 11 f1.~ha l· p~:r'i~ ,---------------1 .Tanto ., 1_
por lOO .,
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'§~
8
l
~io
~

..11\

iJO,3O

IU~,SÜ

100.00
',6.75

tJ81,OO

345,0()
2:1.7,90

85(1 Y 8tH
:J07 y 396
;ttil
171

~~ .....,.-==-"'
CAMBIOS PUBLICADOS

DO

4
4
6
ti
6•O
(1, ~Jt..
a
ji

:1
3
::i

otO

DOI'

embol8ldo

Interee milla]
_e.0!.2.~~_

qmcla~

600
500
250
óO/)
WÚ
000

600
JOO
(.15

Valor lIomlnal
de

~ad¡¡ título

II'X!Om5

Vt\I.mms ¡ Hi SOC1EDADE~

l~:ln~<) de F.~p:lfla .
Ihnco HipOlcc:ltio de Espal\a .
Ballco r':~(I:\flO) de Cl'~rl;to .
Ballco Hisp'\Il()~AI11cri callO, .
C(Jlllpuliía Arrend.& d" 'tabacos.
Altos Hornos de \,j~cava ..
Sociel!. Gral. AzU-{Prcíerentell••.

canTil España... Ordinaria .
Umón Espaiiula de Explosivo ..
Ferrocarriles M. Z. A .
loll'm NQrk (le Espaíía .
Banco J~']la[iol IUo de la plata

;.tI.

177

iJ ,ro
83f1
S08

08,215
·'2.ftl'
6,:~U

,IJ~,\ U

J:"W
tiO,OO
H:I,2,)
,1,61i
7~,óll

"U,H¡'
lJ!l,7ii
,;7.(¡lJ
:i'¡~lJ(I

ti7,•.1
;! :~ ~ I;{j

,7 .,~_":i!

!1·:; \J:;J i

, j.;¡.-!!:!!
7 3-!J.Jl

l7 ;; \J~'l

:7:.\I:n
¡ :1·:L~I;11

17 ;l n3l ¡
17 ;1 u;n
17 Hl:1l
17·:¡·(l31
,j·;¡.H31

Ji'i·l·u:n
!.7·;!·V:ll
i ··-a·¡;:31
11·;{·!I:;¡
I~':·:·!I:{I

l,¡·a [I;)J

onLlCACloN!S

llonol'l del Banco de EspnRa.. .... ',i)0

C(~dula~ dd llauca Hjp(Jt~ca.rio. flUU
Iflt;m !tI. {el " ..,.. 1(}0
tdenl {il. íd.................................... {lOO
l'!c1ll íd. íd... ,........................... :/Ji)
¡,Jem B.wco de Crédito Lncali ;,OiJ
~L)dcd¡l' t Gral. All.lc." Eijvaiia, .. / ¡;oo ~

}

Serie A., ¿¡(lU .
F. C. M. Z. A., Va· - B.! JOO

!Iad'JUd "Al'iza...... - C'I 500
1,· fl4'ric. 500

hkm Nort<l de. Espa- 01,' urie. ¡j00
¡¡a. Emisión 17 ,tc~ 3," serie. Deo
Enl'\{) de ·,Q()S l 4.' serie. :::;00

J

I l S" scri e. 50U

A:"fllltollllmtlJ de Madrid.
[t¡·;j·O:ll {I11,t" I Ohligario.O.C~ ....... , ...... ,,·....•....•.. 1 100 101,00
·;S·lJ2!1 .1:;.7ii 1·:xllropl~I~IU~t's. dl'l, IlIleylOr...... :,OV f C'1

17 ,i-:'~~I 'l,2f¡ I Jo.;-:lprtstito Villa üladml" 19[4.) uOü 1l12J ~

I
,7 ;~·!1¡:1 (JI ~¡¡ ¡ lden! Id. 1918 ¡ ¡iOn 11.2:'; ~

1: C",lu!:l, rkl Fns;mch('................ ROO . ~
..:c=-.-:-=::e'';;: :.' .:,,:c-:-=.::.:=cc.:..: :,-'--'=:":":-=.='--'-:.":"C=.=='.. '::=::'-'.7-' :"::=.:":'.. _"-=;:==..-:0:-=.... ::.:.:::.-==-- .. sr

ICambios h"lOilid:>o p,'r el c.:llIntJ'O Ofl~i.1 de COlllro· ~
t'ES1~TAS NO:\tlNALES NgliUC1ADAS ! t.·"ch"." de f"~Q~l·.,:.~:I, f:!UO 116 pUfllic~ 6n emup:;mient., ~

I del 7lumc:ü ¡J; l~" b R"d m'dan. llU~'ItN) ~lJ, del ~M.i. .......
;m, 111111 IIlSlEm'l 0 " h"I"":1da. de (l de :SÚphlllll!lU d .. HbO. ~••

~ 1" -:----:..~~- 1- ~, I .IO, I l··· '-:l
~ I . < '. ~ '1 • rq I I '" I ",' .. , ;J I

7~' nO; " , ----1-- .. , --- po.
Illlrlb ••. ::17,45 ,'ow·~orJ( ·,1i6~ I

~ .• LUI' .1;rUSCI!ll'. l~:j.a. ¡~crlill ,o" . 2,:18, ~I
,. '.,lIrJOll .• .1::;4 ti) ,',.4ocOlmt. #:,.,

1) l' I) I r,:,hPI'UU. • • l s o • . • • . S
., 1"I,n1'['1l n.

I :.-. .d-.;U... I J. lU.ga.••••
1)' I r I . . .

• I~ ~1':1l!la., 5G,I... I Lisboa., .
'l~ ~'I.dllall ••• I I ;\f':~l:]Jt:lla ;::)

11, O~°ti LOUUl'uB. :16,50 l ~. l ""'"

, jll'¡ 101' 1,,~r¡J1'tllÓ al cOlltalto.o .
I Ider!1 11U l:Ol'ri(·llt~ ..••• II' "' .. u., .
I ldem lin pn.'>x1Itlo uu~ fI .. I .

1

1<\ IJor lOO amortllahle ..
~ 'por 100 am0rllzahle ..

¡Acci(Jne~ del Bancn de España .

¡
Idem del ll,ule'Ü 11lj)Ol\o(":lrlo ..
Jdcm de la Al'rEmdatlll'1n de 'j'nhui;os .
'\ZlIC<ll·era.- Pl'eff:r.,ntt'~ '

¡ l(!t'm.·-Ordinarias ..
! Cédula!! MI flaneo Hipotcrario ni 5 %.
~ lrlem id. al Q % ' "1 .

')7.211
tt7,25

HI!~: pcsd¡,¡~. 1 a 91.0&L.... IIO,8jl"
1.0,000 ~ 1 a Zü&Xl'U+,.

r """ro para 01 Fomento do 1" (p.
oJustrln Nacional, S %

0\, C(~

Ll. do:

"ulnl de la. ()eu<!a ferrovi/lrilll ,\Qlol't.lza..
bl", d.l E6lm:lo. nI 4,50 %

.. l'l'~

;,.

, i:ulo5 de la Oeuda ferroviaria amorli:¡;a.
.blt: del ElIlado, 4,SO % ell1iáoD 1929.

, 'lLllo. de ID. Deuda ferro"larill a morU•••
010 eJel Eltúdo, al S %

".in'OJ;;.

.:- 1Ie.:'\. 'Íl.' JO\.o pesd¡u. 1 aJ .,.68; .
~ H.' [¡~'Íl,(¡ Jo 1 al ;).031. .
, C. (le ~.WC .. 1 al 14.4.1<1 ..

i ~I dlít':r~lnc& sencl _ u~ ull ..

y·de A, dl':' 'i00 pe!.etas. 1 al 200.000 .
Jt H. <10: !j.' loe .» 1 al 5{).OOO .
:P C. ,it' G.S.iJ(J(I • 1 al fi.OOO .

1.:"'11 dül,,; I.",;!l L~1it ;it;.(lel n nu..Utu .

:.,,·ne A. de SOl I.lI~seta9. I al 50.000 .
• B, dt' ~J¡()(. » 1 al 35.000 .
., C. .1(:: lilf(; ) J al 4,\JI.!U..

.': thlt,;f\:llt<:ll lli.:r1t,:li ,4 .

,:íeríe A, de SOO pesetas, 1 al IOO.(J{l()
~ B, de S.OfO » 1 al 60,000',1 87,Ió
lo e, d.: 25.000 • 1 al 6.000... 87,15

Lll ddCl'tJHl;S st;,ri!:l................. l

di'

~, ••U(T

'7,}.
.'j ,lb
.< (~'.

II

.~f'.fJ

:J\ ti

r'r'.. ,::1 ;

~!~'~'Ij.L~ , ~ ....)

I
i
1

I
!
f
j

O"¡tD
'{I¡ .

j;<~ '.

\/.;,\.;
tI",(
t.h~li I

lOI) 1"

, ',) (
17 .•\':."
Ij'.

. ,...;¡.;.I~(

1:, .,1.,)<11 !
~~-:)·V~JJ !

1:... ') ·IlJ, :
'..,.:'" 1

I
I
1
i,

1('.U.. t1,:}J I
I~ S tJ~{l l
J~j .11)" I
. " ".,¡; % • ¡ ~'"''

1;' ;;·· •. ,·1
1~1 .:)·I':J1
lB ~11:Jl

,- '!

,'/ j;{.¡ :l(J I
:.' j,:!·lJBl
.:·I·:';:hll!
"7 I tl'!! I

.. '-'_·_-"--~·--~~i-·--""""-"'-"'------"- .._-_._- - ~~

il'Hf:CLJ)f':N,' n~s ,1 I 11 PitE,CEDEN,TES
<=='",_=-'-'--'0 '. V A LO R E S tAIIIBJO& r' .. c_~ '.

. ~ PUJjLll:AlJU~ 11 l'I'tel';' " ',11, l . " 1~Illo
_ F'" ,_••:-~~. : •• ~" ., • _ u_ __:._ _ CC:"I.__ ,. plot ILÚ !!

t ¡ +,
~. ¡7··:¡,~I:H ¡ ""n,u, I!
~ '..; ...·Pdn;. prov. de. ~~udn llmol"tlubl. :~ ::.tJ:i I l' ~l;·)~ •. Ü li
¡ ú' ~ % (eml~LOIl 11(\ 1929). i I ., 11,)[ ~,14,lJt) 1,

~ 7 ".,,;, I ~!:l7,Oll 11'
~ , _ _ ~ 7 ._.~ ~j;~; 1 ~jJOJUtl

~ illl.I,·'ltllll.......................................... JI;;·:.:>! l,l,I'1,IJO

J¡ ,'qrl>~taa ,JI'OV. de bono. oro de T.,p\'erla.
1 a.1 f {,r., 11 tli.~z 1Ii'ío..



Modelo de proposici6n.

OPOSICIONES

TRffiUNAL DE EXA\IRl'ffiS A Ofl
CIALES DE SECRETAffiA JUDICIAL

Gaceta de MaClrid.-Núm. 78 19 Marzo 1931 :Anexoúnico.-Página 323-----------_._----------- ----..;....:-..;..:;,;,-----------------..
personal y la c~ efe pago que acre-I Zaragoza. ~l {lia 28 del mismo mes. ti
dita haber depositado en ..., fianza las once horas.
de... pesetas. Madrid. 16 de Mano de 1931_I::I

(Fecha y firma del interesado). Director general, Río Tovía.
S-236

J!l)(i~¡o di:. p:'"()p,,~feión,

D ... , natu1"'¿ll de.o., Hci",J d~ ..., ~e
gún c~(bb personal nU:::ero ... , ~<' /)]);'
ga ;1 d{lS8D1p"ñ:,r la co adllC'.::ir,r: dd
corr¡;o dh:rio desdc .. _a ... y yief:'Y~~' '.
por el l)l"cdo de... 1,-' '1. let;-a) pes,:.
las am.la le", co;; atreg~o a las ('.onui
cioues contenid:::s en ~j p}:~f'O aprúb.¡·
do nor la D.i!"et""..ri{}~ ;:-~::!;-,:""~~!. Y pa:~

se;:\ilrid¡¡d de estfl p:-urus;cjón ~cotl¡'

Duño a cija DO!' S8!!:\i"J.do la céduJ¡¡

..Jebicndo procedei'sd a la celebra
ción de subasta para con trata. el trnns
porte de la corresponril,ncia pública
en automóvil. entre las Oficinas del Ra
mo en ?uc!1ted'~t1me y Puentes de G.ar
cía Rodrí;4uez (32 kilómetros). bajo el
tipo máximo de 5.750 pesetas anuales
y demás condiciones d.el plie;o qu~
está de manill.:sto en la Administr:l.
ción principal de La Corona y en la
~;tafeta de Puentedeume. con arreglo
a lo preceptuado en el crIpHulo prime
ro del titulo segundo del Reglamento
para el régimen y servicio del Ramo
de Correos y modificaciones introdu
cidas PQr Real decreto de 21 de },fa,
%0 de 1007. se 2dyierte al público qud
se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de se:da
clase (3,6U pesetas) qUCl se piGsenten
en las antedichas AdministracIones,
previo cumplimiento de 10 preceptua
do en la Real orden del Ministerio de
Hacienda de 7 de Octubre de 191)4.
hasta el día 13 de Abril próximo, !l
las diez y s¡c~e hor:1s, y qae L:J. aper
tura d'e pliegos tendr4 Jügar en la Act
minist!":ldón principal d~ La ConIi'la,
el día 18 del mÍ!;)T'!Q lT'fS. ::. bs G;:;cc h0
ras.

~fadril'l, 16 de Y.:nr7.o de 1931.-Ei
Dir(><:kr generoa!, Río Tc..b.

Las solicitndes de examen, acompa
ñadas de la debida documentación., se
rán admiti,das en la Secretaria <j::l Co
legio .de Secretarios Judiciales. de es
ta Corte (Genel'31 Castaños. l), h::!sta
el día 6 de Abril próximo. a las vein
te horas, significándose qu~ pasado
ese plazo no se admr;irá dc~wneDto

::lJi,'uno.
A la solicitud de examen seta ne

cesario -acompañar:
C.:rtificación de nacimiento, legali

zada.
Informe de buena conducta, c'XPt::ui

do por la Alcaldía de la vccindad del
interesado.

Certificación di!l Registro central de
Penados, y

Tr~ce pes~tas en metálico po!' dcr~
chos de examen y póliza de la Mt,:ua
lidad judkiu!.

~r;¡[frid, 14 de ~ial'zo de 1931.-El
Secretario. Antonio Sand.lez.

Debiendo p¡-oc-eders-c a la ce1~bra

ción ele subasta para contratar ei
trnnsporte de 13 co;rreSpOlHIé"nci,l pú
1Jl¡ca {;,l CaITuajc ¿a tracción de san·
gre, e:1tre la Ol1cina del l-tl:uo en ;'10--

Ires y su estacion férrea, l¡ajo el tipo
m~::imo ce 1.6/~ r~3eb.'; :m¡lolcs, y
r':e:uás CQD diciones del pli¿~') ql1i~ c'

1 lit de mani.fie~to en 1:: Ad::d:;istra{'ión

1
principal de Z<:;ragoza y en la Est:';cta

ft, "1f"'L,""~" P - 'T' ..... ,._ t"--:-"- ~ •.d_ .,~ __ cs, _on .. rrc,.,.o a .. , '''''..t:!hua-
1do en el capitulo prime,ü del tilllio
• sagundo del Rc-;ia¡ll{,~n!cl p~l'[1 el rú
I l;illle:::l yo servicio dd I:amo di: Correos

1
y mo~¡f;Cfi(~}on~s ~ntrcrlueidé\~,.1~or ;k~:l
dccr-eto úc 21 CiC ••L1rzc, de 1"u ¡, s,' <l [.l-

o vIerte: n1 !'y:dJLco C!u~~ se :1dn..:t!rflíl t-:s
~ pro~;_:~i-cioncs, ex1r í1di.dr·s en p~IleJ
: ~i~lbr~d() efe sex.ta C;áS(; (3 l Crj U!'-~S\·t:i:-.)

que ~~ presenten ¿r: las ;¡ n ,edil: h[1S

Admhistrtldunes, pr~v';o cU.:1lplimil'n
:o de lo !;'r[-ceph~,~ de: en 1" P..::al url! ~'n

del Ministerio de H~lc¡':r.J" de 7 de Oc
~ub~c de 190 1. il?s~a el día 1:) de !\brii

, iH ,".>-¡illU, a i~s :iicL y siete bOl"~", lo"
¡ <jue la apertura dé) pliegos lerrdril lu·
lo ~r era l~ ~rhn: ... i¡.¡tración princ:ioal de

D~biendo procederse a la celebra- D... , Batural de.... vecino de...• se<-
dón de segunda subasta para cont:r~- gún cédula personal número.... S-~ obli·,
tar con carácter urgante el transporte 1 ga a desempeñar la conducción del
móvil, entre Paradas y su estación fé- correo diario desde... a... y viceversa~
rrea L. kilómetros, bajo el tipo máxi-I por el precio de... (en letra) pese:
de la {':!)rrespondencia púh-lica en auto-- tas 1'\nllaJes, con arreglo a las con di
mo de 2.000 p~s. anuales y demás con-¡ ci;:mes contenídas en el pliego aptoba
óicioD.'S del pliego que está de mani- do por la 1)i;~cíón general. Y para
fie~to en la .<\dministración principal seguridad d.: esta proposición acom-,
de Corren$ de Sevma y Esfnfe1n dc Pa- paño a ella por separado la cédula
racfu.s, con arreglo a 10 prec¿ptuado en 1 personal y la carta de pago que acre·
el capitulo lJrirneto del titulo segun do Iuita haber deposítado en .... fianza
del Reglamento para el régImen y ser- de... peseias.
vicio del Ramo de Correos y D.lOdificc- (Fecha y fim:ta del interesado).
ciones introducidas po:' TI"al d'ccrcto I S--238
de 21 de Marzo de 1907. se advieri.e al 1
público que se admitirán las p,oposi-
clones. extendidas en papel ti'..J.lm:lCln 1DIPU'I'ACION PROVINCIAL DE GUA.
de sex.ta cla~~ (3,60 p~setas) qtle se DAL.:1JARA
pnsenten en las antedichas Admhi_,.
traciol1cs, pn~vío cum.;Jlim;cnto de lo 1 La Comisión provincial ha acordadOl
prece:;Jtcrldo en la F:eal o:-dl;:n del Mi- _1 sacar a su1>asla la construcción del ca.
níst<lrio dé Hadendu de 7 de Octubre ¡mii:lO H:clna; dc S¡güenzu a Buj3rr~-J,al'
dI;: 190-1. hasta el dia 1.0 de A.l:>ril Fó- I por Gnijoza y Cuui!las, cuyo presu.
xlmo. a las diez y siete ho!"a::, y que pdeStO uscicnde a la cantidad de
la apertul'a de pliegos tenrlrú lugll:- en !SI3,C'5G'Cl ih_'S('l:J.S, el plazo de ejccu
la AdJ!iiniS'lración de Sevilla, el die:. 6 C:C-I d~ ;<l•.: m:"mas, será el rle 20 me
del mlS~i:() rr;,e.'>, a l~s onCe horas. ¡ se-s, rI dq¡{;sito p,ov:"innal qre hnlJ,-á

)fad:'ld, lo de :\l.ar:l:O qe 1tJ31.-EJ ! de -:nllslg-":llr'St; .lJar~1 ¡JGL!el' tOE- Ir parte
DIrector general, RlO Tovla. '1 cn b fll::>:::a se,á el de 15.7i}2-'3 ¡>es-~-

fas, equlvalente al ;; por ¡\JD del ti·
Modelo de proposici6n. 1 po dc ccat¡-ata. y d que rcsul:, ;¡ujudi-

l cabrio dd)¿¡-::i, co~~tituir la fiJ.l1za dcID...• !1atural de ...• veduo de.. " se- ¡ flnit;",-a ~: tllspo.l ición del señor Presi.
¡ ~n céduia personal número,._, s~ obl¡- d<':n~e 'lr: la Dipu: -c;ém en la Dr:po~ita~
i ga a dCSCllJpeñar la conducción d'd I ri¡l é:,~ r"l,i!G3 ~ro\';nGiiile$, en meiÚli.
1 correo diario dede... u... 'i vi::evel';::, i C") o.=n v;-;.;¡;rcs, :11 tipo asig:wdo por las
. por el prcí":IO de... (en let:'::) p'~S¿· 1 ¿¡,:;pG5"CjO:_H'S v:;;<:l1~e';. consi:;t.;ntes en
1 tas aml~dcs, ('.')0 nU;;bo a h-s canel- I el:, jlv, 101) Jcl j-.¡pcrte e.tc w eonL·ata.
I cioncs cO'ltenic!.:lS en el pliego ~prub:¡- 1 sI la adJ;.;..llcación fuere por la canU";

1
, do por la Dirección geLer::!l. Y para d2d qu~ h:.¡ya servido de lipo a la su

segurie!J. d d~ esta proposición 'lCOIU- ba.~ta, o COi] una baía que uo a:tccda
I paaa a ella por separado la cédula (1<'1 5 po:' : (lO de dicha cantidad. Si la

I
p~rso::¡al Y.la caM:: l"e p~o que acr~- b:.ili c:;c~d;: di.:: 5 POzo lGO del lipa de
¡lita luber deposüauo en.... lianza subasLu. hJ fir.rlza cO:histirá en el iro-
de... peset~s. PO¡-~il de .lidIO ;:, por 100. aUillentado

1
(Fecha y fuma del intc:resado). en la te;'cc;'u pall':: de la diferencia o~n~

S-237 tTe el misluQ :r ill b:,ja oírecidu.
La st:j)asta se verillcará en el Sglón

lle AC:ljS de la Casa Palacio provin<:iaJ
el día :W do:: Abril. a las doce y merl~"

d(! "u ll':.lii.:ma.
L2.5 jm.)jJosit;ioncs se admitir:'m en f!i!

!';"-e"O..:jat.:o de FO;:lL:lío LIt;: Lt Secretaria
oü~ ~Cbta nip'ü;;¡ción, h;l.sta la::; trece de!

1
di,. 1d <1:::1 .;itado mes de :\.Di"il. o sea
h""ta lB ·.-bDcra de :<\ suLasta.

¡ Los pl¡¡'~(')s de ('_001 aiciones fac[]lh; ,i-
I v;;-, y eCI_'lil',micas ;;d,"inLsl;'«tivus, e:ia

rjn C:é" l.l:".li¡lc,;to en el cxpI'~s;¡do :-ie
¡ ~",r~:,~.~~'J en !'J-S dl,lS y hu!'.ls h:liJiles de

I O'~'::;):'.

1:~'l~i::t !:r(:r,o-"i~~Ó!l. ~<~ i):'\~c,~~'n:;~~rá en
I palld S¡'J:;'!!f) de b c.:",, "".\t.-1 (3'GO p~'
1 s(:.t:..~s/:" o l·n p~~pLi ~~(}::n..U.l l::l311 1}(lliz~1 de

j.sI;~~~I.e¡:.~~:~.r .... t'" ... '.. { ... -1' r\,.", -. .... ",_ .. s ¡" .. p_, "'_', ,_,,), .. ,.,,-.1;\5, SI.CIc_J;¡.
des pro.;onelltps C':..;t;'ln ob!i'_~;)rJ;!, al
(·I'!;:l;J!j~:l¡.·rlt~) d.~~ Hc~l Ü'3:f'C~(: de 12
de Uc1::)J:c' d~ ¡;:.;:; ({, :-:.\ ,Id 23).

f ..os l>:,:ibl;'!o!'~s en es;':.1 sub.:.:sLa v'ie.
:'-',1 olJ,i ..::dos. en C:I;::;,1i;);jento de lo
,-Jl~ pr<2';:e;¡~ d ;¡,O'':::'':') l.", npartadoI ,\¡. '~d He:)) dcern"·¡',y d" f; ':1,:, ~!:::~~~

lde !0::!~ últüLD, :.'. ,1ceJ:¡¡-;¡r en ia.;; pro
P¡;s: ,-,~.-),W'; 1 a s rcmiln~raciones POI
jornaua lC;.!:11 que han ó'Q ~(~rcibjt Joa

DE

~---

SUBASTAS

DIP...ECC!oN GES-ERAL
COMUNlCACIO~'ES
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JIodelo de proposición
El dia que baga 21 -naturales, eni-

pezando a contar desde el siguiente al Don.... 'mayor de edad, vecino de....
de la inserción de este anuncio en la con -domicilio en la cálle de.... núme
G..-\CETA DE llinEUD, si ·no fuese festivo, ro.... COD cédula penonal de la ela
y ~i lo fuese al siguiiente hábil y hora se.... número••., ex.pedida en.••, a .."
de las doC"e. tendrá lugar en 1.1110 de de.. ,. de••.• enterado de las condkio
los salones de la ExcelenUsima Dipu- nes publicadas en el Boletín Oficial
lación Pr;)vincial bajo la Presidencia de la provincia c:li5 Jaén, correspon
del ilustrísimo .sefiOT Presidente de la diente al día 26 -de f'ebrero del añ~
misma. o del diputado vocal en quien actual. l()s cuales acepto. me compI'Ov
delegLle. con asistencia del diputado meto a suministrar, con destino a la
don León Carlos Alvarez Lara. la se- Beneficencia Provincial de Jaén. des
gunda subasta para co~tratar el su· de el día en que se me baga la adju
ministro de doscientos veinte mil ki· ción de.fl.nitiv8., hasta el dfa último d$
los (220.000) de harina panüleablle con Diciembre doe1 corrieute año Q hasta
-destino a los Establecimientos d-e Be-- qu6 la Diputación $e encuentre en .I.aa
neficencia pro.incial, al tipo de cin· condiciones eximentes~ determ1ni
NlE'nta v o<,ho céntimo... de nes:et.a el caso octavo del artieulo 10 del
(0.510 e(kilo. i nlielEQ de condiciones.. los 220.000 ld•

..-,.' . 1 '

obreros ·de cada oficio, asicomo la
que e()t"responda a las horas extmor
"dinarias de trabajo. siendo desechadas
las propu.Ef6I'cJlS ~ que falte este requi
sito, así como aquellas en que las remu
neraciones sean inferiores a lilS tipos
que a la sazón rijan en la zona o loca·
tidad en que las obras se ejecuten.

Modelo de proposición

Don N. N.. vecino de... , según cédula
personal número...• en1eraaQ del anun
cio publicado en la GACETA DE MAoRID
y BolellA Oficial de esta provineiG, y
de las eondicioo.es y requisitos que se
'axi4;en pua la adjudicación en pública
subasta de las obras de constntcción
del eamino vecinal de Sigüenza a. Bu
jarrohal por Guijoza y Cubillas, se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción III los expresados requisitos y
condicioD~s. por la cantidad ne..., que
dando obligado al cumpli.miento del
!leal decreto-ley -de 6 de Mano de 1929.
GACET.\ del 7. apartado A). articulo 1."
y comprom:etiéndose a satisfacer a sus
~breros.como mínimo, los iorntales que
se consignan 'e:O la circular número 181.
inserta en ei Boletln Oficial de esta
p-rovaacia ó'e 15 de Mayo de 1929.

Se advierte que será desechada toda
proposición -ao que no se exprese de
terminadamente la cantida-d en pesetas
y. céntimos, escrita en letra, por la que
se comp:'Omete el proponente a la ej<:
cu<:"ión de las obras.

Fecha.,. firma del proponente.
Guadalaiara. a 9 de Marzo ae 1931.

El Presidente, Antonio B-~mal.-ElS~

cretario, Tomás Blanquez.
S-227

La Comisión provincial ha acordado
8acar a subasta la cons1rw;ción del ca
mino vecinal de Humanes a Fuencemi
Mn. utilizando un puente sobre el río
Sorbe. 'Cuyo presupuesto asciende a la
6antidad de 166.099'27 pesetas. el plazo
de ejecución de las mismas será el de
14 meses, 'ell depósito prov·isional que
habrá de consignarse para poder tomar
parte en la Illisma será el de!' 8.304'96
pesetas" equivalente al5 por 100 del ti·
po de contrata, y el que resulte adjudi·
catario deberá constituir la fianza de·
flnitiva a disposición del señor Presi·
dente de la Diputación en la Deposita
ria de Fondos provinciales. en metáli·
co o ·¿n valores, al tipo asignado pOi" las
disposiciones vigentes, consistentes en
el5 pDr 100 del importe de la contnlta;
si la adjndicación- fuere por la canti
dad que baya servido de tipo a la su·
bashl. o (:on una baja que no exceda
d~l 5 por 100 de dicha cantidad. Si la
baja excede del 5 por 100 del tipo d-e
subasta, la fianza consistiTll en el im
porte de dicho 5 por 100, aumentado
-en l:l Ien'era parle de la diferencia cm
b"e- el mismo y la baja ofrecída.

La subasta se nriticará en el Salón
de .o\ctos de la Casa Palacio provincial
el día 20 de Abril próximo, a las doce
de su mañana.

Las proposiciones se admitiran en el
Negociado d·e Fomento de la Secretaria
Qe esta Diputación. l'Iasta las trece del
í:lla 18 del citado mes .de Abril o sea
basta la yispera de la subasta. '

T.o<: nli.,uoo;; o.. ~onrl-jdon/>" flu'nlt:lH.&" "econ(lmicas adruinist ...ath·as· ~~t"._

cin de manifiesto ~n el expr~sado Ne
gociado en los dias y horas hábiles de
oficina.

.Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cJa!ie sex1Ja <3'60 p<:
setas), o en papel común ('on póliza de
igual clase.

Las Empresas. Compañías. Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento d~l Re.al d'ecreto de 12
de Octubre -de 19:t3 (GACET..\ del 23).

.Los licitadores en esta subasta vie
nE=n obligados. en cumplimiento de lo
que pre.iene 'el artículo 1.0. apartado
A), del Real decreto-ley de 6 de 1\larzo
de 1929 último. a dec1arGr en las p:-,}
posiciones las remuneracion..:s por jor
nada legal que han de percibir Jos
obreros de cada oficio, asi como la
que corresponda a las horas e:xwaor
dinarias de trabajo, siendo desechadas
las propuestas ·~D que falte este requi
sito. así como aquellas en que las re
muneraciones sean icferiores a los ti- I

'Po~ que a la sazón rijan en la zona o
localidad en que las obras se ejecuten.

Modelo de proposición
Don N~N•• vecino de... , según cédula

personal número...• enterad'o del anun·
cio pnblicado en la GACET.\. DE MADHID
Y Boletín Oficial de esta provincia, y
de las condkiones y requisitos que se
2xigen para la adjudicadón en pública
subasta de las obras de construcción
d'el camino vecinal de Humanes a
FuencemilIán. utilizando un puente so
bre el rio Sorbe, se comprom~te a to
mar aso cargo loa ejecnción de las mis
mas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de...• quedando obligado al
cumplimiento del Utal decreto-ley de
6 de Marzo de 1929, GACETA del 7, apar
ta-do A). articulo 1.· y comprometién
dose a sa1isfacer a sus obreros, como
mínimo, los "jornales que se cotlsignan
en la circular núm. 181. inserta en el
Boletín Oficial d..: esta provincia de 15
de Miayo de 1929.

Se adderte que será desechada toda
proposición '~n que no se exprese de
terminadamente la c:lIltidJad en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la eje:-
cución de las obras.

Fecha y firma del proponente.
Goodalajara. a 9 de Marzo de 1931.

El Presidc11'te. Antonio B-~rnal.-El Se.
cretarlo, Tomás Blanquez.

S-228

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

Las pr()posiciones deben ajustarse
al modelo que se inserta al final ~. el
plazo de :ldmisión de pliegos será el
de ,-cinte dias naturales, a contar de,,
de el día siguiente al de la illser(:i('ll
de este anum:io en la G.o\CETA DE 1\1.'.
IlHm, presentúndose en la Secret~I';;'

de la Ex-c·clcntí,;ima Diputación p¡-,,
vlneial de Jaén. Xegociado de BCf:,>
fiCtlucia.

Con est<os pliegos debe acompañ:lrsc
cédula pelson¡¡l del illtereS3do :y ¡'es
guardo del depúsito proYisional, cons
tituido en la Caja de la Diputación
contratante. de la General de Depó";~
tos o en cualquIera de sus sucurS<lj(,~;,

por la cantidad de scis lUil trescienta"
ochenta J)esetas (6.380). 5 por 100 de
ciento veintisiete mil seiscientas pe
setas (127.600) a que as<"iende el ¡!a
porte de la harina panificable que se
desea contratar.

Una vez hecha la adjudicación defi
nitiva, se requerirA al rematante para
que dentro del pInzorle diez días
constituya el depósito dcfiniti\'o del
10 por' 100 de la cantidad en ouc se
le haga la adjudicación. .

El sUloi.1istro referente a este con
trato dará principio el día que se ha
ga la adjudicación definitiva '". termi·
nará el dia ültimo de Díciembre del
afio actual, o bien ~uando la Diputa
dón se en~uentre en las condiciones
eximentes que determine el caso octa
vo del artículo 10 del pliego de con
diciones.

La Excelentísima Diputación prcr
vincial de Jaén se obliga a abonar el
importe de ]a harina consumida en un
mes, segUn líqui-dación que se practi
cará dentro del siguiente, y en caso de
retrasarse el pago, el contratista. ten
drá derecho al abono del 5 por 100 de
interés anuaL

El Letrado designado para el bas
tanteo de poderes, 10 es don Rafael
AIa.rCÜn y Canales. Secretario de la
Excelentisima Diputación Provincial
contratante. y en caso orle ausencia o
enfermedad. el A~l" Juridico de la
misma don Pedro de las Parras y Run.

Los p1i~gos de condiciones se han
publicado en el Boldin Oficial de la
provincia núm. 25 de 26 de Febrertj
de 1931, y se encuentran de manifies
to en la Secretaria de aquel Centre.
Negociado de Beneflceneia, todos los
dias hábiles, durante :las horas de ofi
cina.

Jaén, 10 de Mano die 1931.-El Pre..
sidente. Ferro!n PaIma.-P. A. D. U.
C. P"" el Secretario. Rafael Alarcón.
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ALCALDIA DE nENIA

los de h:lTina panifll':1h!c al precio
de_" el kilCl.

(Fecha. firma y rúL:":!'n d"l licita
dOI').

se anuncia a provisión la Auxiliaria
temporal asignada a las Cátedras de
ApUcacíones de la Fisiea y Análisis
Químico vacante en esta Facultad. Loa
aspirantes, que han de reunir las con·
diciones señala<las J>Qr el Real decreto
de 9 de Enero de 1919, presentarán
sus instancias acompañadas de cuan
tos .documentos justificantes de méri
tos estimen oportunos, en la Secretaria
dt: esta Facultad en el improrrogable
plazQ de veinte dias a contar desde el
siguiente de la publicación en la G,\
CETA. DE .MADRID de este anuncio_

Con la :mtelaeión necesaria se anun
eiará en el tablón de edictos de la
Facultad el .dia y la hora c·n que los
aspirantes habran de presentarse para
realizar los ejercicios correspondien
tes.

SlL'IltiagO. 4 de Marzo de t 931.-El
Secretario de la' Facultad, Carlos
Puente. - V.o B.o_El Decano, Eleize
gui.

ADlINlSTBAClON PROYINIDAL

DELEGACIOX DE HACIE~D,\ DE
VALE~CIA

P-102

Desconociéndose el domicilio de
Joaquín ~artinez Ortíz. se l-e hace sa
ber por me·dío de la presente, que en
esta Secretaría y por ténnino de diez
días, se le ]>i)ne de manifiesto el rt"~
curso d~ nulid-ad interpuesto por di.
cho interesado ante el Tribunal Eca.
nómico-Admini'ltrativo Central del Mi
ni'sterio de Ha~ienda, contra el falllJ
cODd~natGrio dki3do por la Junta Ad~

rninistrativa en el expediente número
56 de 1925, seguido al mismo por
aprehensión de 1.500 kílos de pimien
ta y 1.500 kilos de cla~mo; ~sí como
las actuaciones de dicho expedienh',
a lo.'i efectos del ar.ticulo 89 del vi.
gente Reglamento de Procedimiento.
para que pueda examinarlos y alega/',
si así lo desea, lo que estime pertinen
te a la mejor defrnsa de su;.; derel'!lOs.

Hl1eh'a. 12 de ~Iarzo de 1931.-El
Secretario de h Junta, .Toaquin :'.la.
nero.~V.o R.o,_E1 Delegado Presiden.
te, Luis Salcedo•

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCU DE HUELVA

Facllll(ld de Farmacia.

n.'HVERSIDAD DE SANTL\GO

P-l03

Por el pr('q'ntl' .se cita, llama y (,1Il.

pla~ a Fram-js('o AZllar Garda, di)':} í
ciliado en XOH:li', para qllf' CU;¡;¡)"

rezca :mte !a .Jllnta Adll1j¡lislI·~t:va
ql!e oU> .,p1eb'··"'·í en esta Dül~,'n":6~

de H~~,¡c~;da ~l'dí<l 2i d~l :1ci'~::L~'h;~
Oni::e horas, a fin de resolver el exnc
dient.e que se le instruye 1)01' dC'f!'~'u

dación a 1:'. R(mta de Alcúholes.
Lo que se hace púLJko 1101' medio

de este periódico oficial, por ignor:lrse
su actual p:uadcro.

Valencia, 12 de :\farzo de 1931.-· El
'F' 1 ...1...J TT • • .... ~ ,... &..'

, ..... c..I.;::;¡auu ...~ ".... r!.,.t,"I:I.i.~;:t'" r . .1::. \uegu)!t.";.
I .. ",O"

de contratación de obras y servicios
a cargo de entidades municipales,. al
Uí:'!. siguiente hábil al que se cumplan
los Ycinte de la publicación de este
edicto elÍ la. G,\CI:.'TA DE M.\DRID, Y' hora
de: las once, se celebrará en esta Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o la
del Teniente de Alcalde en 'quien de
legue. la subasta para el arriendo del
arbitrio municipal sobre el consumo

H,H~e saber: Que transcurrido, sin de bebidas espirituosas, espumosas y
reclumadones el plazo que :"'encne alcoholes. por tipo de 51.úOO pesetas
el articuio 26 del Yi¡:wnte Re;;:lamen- , anuales. pagaderas por dozayas anli
;1:0 de contratación dI;: obras y servi- I cipadas l' tres años de duración. a
cios, a cargo de entidades munidru-'

I
'partir del dia que se formalice el con

les, al día siguiente al que se ("um- ~rato. Las proposiciones reintegr~das
'Plan los veinte hábiles d", itl publica- con timbre de 3,60 pesetas. se habrán
ción de este edil'to en la G,~GLT.\ DE de ajustara! siguiente modelo:
MADRID, y hor~ de las unc.e. se cele-
brará en esta Casa Consistorial, h?.jo ))011 .. " vecino de.... ofrece la canti
mi pre!iidencia o la dd Teni<::n~c de dad de, ,. (en letra) pesetas, pl)r cada
Alcalde en quien delegue, 1:1. sl.;basta uno de los años de arriendo del arbi
para el arriendo del .arbitrio munid- trio sobre el consumo de bebidas es·'
pal sobre pesas y medidas dE' iiSO oh~i- pirituosas, espumosas y alcoholes del
gatorio. por tipo de 42.000 pes~·.~,s l\lunicipio de Denia. declarando. :ade
anuales pagaJeras POlO doza.....as antici- más. que goza de capacidad para con
padas y tres años de duración, a p::tr- tratar con sU Ayuntamiento, y que
tir del día (JUe se formalice el contra- conoC'e todas las condiciones de esta
too Las proposic;ones reintegr~das subasta a ~as que se somde.
con timbre de 3,60 pesetas, se h~lbrán (Fecha y finna del p~oponente).
de ajustar al siguiente modelo:

Estas proposiciones. bajo pliego ce~
Don., .• ·~ecino de.. " ofrece la c:\n- rrado, podrán presentarse hasta el <lía

tidad de,.. (en letra) pesetas, por ca- antes de la subasta y en horas de des
da uno de llos años de arriendo del pacho, al público, en .]a oficinat!e In.
arbitrio de pesa'" y medidas de WIO tervención de .te Ayuntamiento. en
obligatorio del Municipio de Denia, la cual se hallan también de mal1ifies
declarando, además, qu:e goza de ca- lo los pliegos de 'Condiciones que ri
pacidad para contratar con su Ayun- gen en es.ta contrata. Con toda pro
tamiento y que conoce todas las con- posición debera presentarse el docu
diciones de esta subasta a las que se mento que acredíte haber constituido
somete. el depósito provisional. que al á por

(Fecha y firma del proponente). 100 del tipo d-e licitación. asciende a
Estas proposiciones, bajo pliego ce- 2.550 pesetas. La fianza definitiva con-

rrado. podrán Presentarse hasta eldia sistirá en el 20 por 100 del importe
anual del remate.antes de la subasta y en horas de des-

pacho. al público. en la oficina de In. De presentarse dos o más proposi.
tervención de este Ayuntamiento, en <:iones iguales. igwlmeI1lte más venta
la cual Se hallan también de manifles- josas. se ,"erificarán en el acto pujas
to los pUegos de condiciones que ri- a la llana entre sus 8utoTes por espa·
gen e:l esta contrata. Con toda pro- cío de quince minuto~, y si transcu·
posidón deberi presentarse el docu- rridos éstos, subsistiera la Igualdad. se
mento que acredite haber constituido decidirá por sorteo la adjudicación.
el depósito provisional, que al 5 por Cualquier letrado. 'en ejercicio en
100 del tipo de licitación, asciende a esta \.':iudad el dia de la subasta, será
2.100 pesetas. La fianza deJlnLtiv.a con. eompetente para el bastanteo de po
.isUr! en el 20 por 100 del importe I deres si el licitador compare~ por
:anual del remlite. representación.

De presentarse dos o más proposi. Serán de cuenta del rematante to-

~
nes iguales, igualmente más venta. dos los gastos e impuestos sin excep.
as, &e verifica:rán en el ado pujas ció~, originados ~Q esta subasta o con

la llana entre sus autores por espa. motIVO de la misma.
.blo de quinee minutos, y si transen. ~I Casas Consistori:a.les de Denia a. 14
tridos éstos snbsistiera la igualdad, se de Marzo de 1931.-El Alcalde, R. Bor.
ilecidIr! por sorteo la adjudic:ción. dehose.
, Cualquier letrado, en ejercicio en S-224
JSta ciudad el dia de la subasta. .seráI
ec>mpet8D.te para el bastanteo de po- .
deres si el licitador comparece por
representación. ALCALDlA DE HUERTA DE REY

Serán de cuenta del rematante fo.o ..
60s los gastos e impuestos sin excep. r A efoctos de publicidad y general
~ón. originados en esta subasta o con conocimiento, se haee saber queda por
ftlotivo de la misma. ahor¡a en ~$penl>O y sin efec-to la su-

Casas Consistoriales de Denta 's 13 B basta de los 110.243 pinos desHnados
Ge Marzo ,de 1931.-El Alcalde, R. Bol"- a la resinación en el monte pinar de
~hose. esta villa, número 226 del Catálogo.

8-223 llUJundada para el dia 2t del actual
y hora de las doce, en este periódico

\ oflciaJ. del d1a 11, número 70, Anexo,
página 171.

~-Hace sal)ert Out .transcDuldo. sIn Huerta de Rey, 151Íe ~Iarzo de 1931.
-"-·amacloDe.~ el ,ntR~ m,A ,..,"..v ....n.. 1<',1 A,,!~ ...'J,~- 'lT:. ••-:'_ f:,'-.:;:.;.Martl.cnla ~11 del ;.tftñtl-ReáI~eiJ~! .. -~ ~ ,.. 'o,~203

• l.
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SOCIBDAD ESPMOLA "'IIlNAS DEL ; feTas, figurando en nómina de las mis..
CASTILLO DE LAS GUAlmAS,; 1mas.

L~s bases qu~ regularán el expresa..
Por acuerdo oIel Consejo dé Adminis- 00 concurso se facilitarán gratuitamen.

traci6n de esta Sociedad se convoca a Ite en las Oficinas centrales de la Com..
JUBta general ordinaria de ~ñores ac- pa!iía, calle de Torija, número 9, )1:a~
eionistas para el día 30 de Marzo ca- I drId, y en las Factorias que radican en:
niente, Qlas 4res de la tar'{}e. en el las siete :poblaciones ¡m1eriormeilte ei·
.domicilio social.~ Pedl'O Egaña 5. tadas.
segundo, -con el fin de deliberar ae.ei-ca El plazo para admitir instancias se
de la Me~ria y cuentas del ejercicio T~ d~ treinta días y comenz.a¡~do en el
de 1936. slgul~nte al de la fechn. term;nará el

Para 1ener derecho.de asiste~ia los 18 de Abril a las cinco de la tarde.
señores aoci<mistas deberán atenerSe a Madr1d, 19 de ~Iarzo de 1931.-Por,
lo que determina -el articlllo 17 de los 1la Compañía Arrendataria del Mono..
Estatutos. ' 1polio de Petróleos, S. A.: el Conseje..

San sehastián, 16 de MaI"ZO de 1931. J ro-De!~ado, J. Rulz Valiente.
El Presideate del Consejo de Adminis- . X-IOi:-
ttació.i1, Edmundo Debge.

'H.abiendo 5OUcitado don Mmmel En
<dqaez Barrios. que se devuelva :la fia.
u que constihryó su señor padre, don
l4aJiu,e1 Enrlquez Enríquez, por el
~empo .en que mé H:abilitaoo de las
Clases Pasi'V3S .del Mac,.-risterio nacional
pl1mario. de esta provincia de Córdo-
'bao esta sección ha acordado Be PU-

t·que el presente anuncio pM8 que
s señores Jubilados y pensionistas
tel'eSaOO3 que tengan que reclamar

eontr:l referido HabiJit5do {hoy difun
to) y ]a de el sustituto primeramente
¡:itado. heredero de dicha fiaDza, )Jor
el tiempo en que referida habilitación
estuvo a cargo de dichos señores,ma·
lli:fiesten ~i a esta oficina en el tér~
mino de im mes, pasado el cual, sin
que se haya formulado reclamación
alguna, se entc."lderi que no exi:;:te
re'S]>ons:Jhilidad por este concepto oon~

tra la fianza constituida paro. dicha
habilitación.

Córboda, 31 de Diciembre de 1930.
El Jefe de la sección, Vicente :Kabona.

P-101
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_.
COM:P'A.~u. DEL FERROCARRIL DE ZAFRA A: J!UEfJVA:

&tance en 31 de Diciembre de 1930

Inm''-E'bles 24.0H3.794,93
Mobiliario e lnslrlkc!ón........................... 813.069,15
Acciones en Cr:.rte¡·:J... 48.5·1-1.500,00
Dobles .. _._ ~.ttpll ••••••••• "... 8..360.435,95
Cl1mirr... de Orden................................... 65.838.705;,9
Cuentas divers{~s.... 161320.38~.07

Ope rnnl'r"les ~n ""a~l'nn '~) '''~:1 n1'~ "'t

Del1d~'""r;; po~ a~e~!adi;~·;~::::::::::::::::::::: 35j02.úi7~97 I
------- !
1.739.o::¡2.:~53,5tJ 1_______ 1

.Valores nominnfes 1.6i2.5ü5.0S0,33 í

20.00:':,00

138.(){lO,OO
293.5;:;:;,.)0

32G.2!lO,62
567.53:) .58
42IU2 i j;O$

500,OOü,iJ()

Pesetns

3·UHD,23
1.137.747,nl)

91.952.912.0Z

2t.161.50C,(J(}

39.339.uOQ,GU

500.0üO,OO

28.0üU.[)U0,OO

77:3,18-.
1:1.299,81)

702.217,3Q
309.8i1,69..
311.14~J,74,

1.497.613,-11
1.00n,O()

138.0i)O,OQ

8S.4-S3.S3~:9~

91.9;)2.91~,07

298.559,56

PASI;;O

ACTIVO

Cnju de ~'fadrid .
!3unque:'os en ~Iadrid "
Banqueros en LOIlldres, etc .
Caja de Huelva (y el:. estaciones) .
Deudores vario!> .
Almacén general .
Mutbles y enseTI'S en a)ldrid .
Obligaciones de 2.- hipoteca en cartera:

276 üblig::ciones a 5uO pesetas ·..
Acciones en D~pósilo:

1.000 a(~cionps, a 5no pesetas en garantfa
.de la gestión de los señores Adminis-
trado;-cs .

FerroCU:Til rk Zafra a Huelva 88.1Sld2í ,39
:';cjur'a de establ~cjm¡e:1tocon

cargo a la Caja f'crrovh-
ria ~ '" t ..

ConfOTme: El Interventor, José Dopa:r.o.-VJsto bueno~
El Consejero-Delegado, Pablo de Garn.iCa. .

X-I06ü

Int~res-e;; de Ob!ig";ciones de 1."' hip'lteca:
. }'or 1921 a 1?~9, no p:;gaclos .

Dlve¡-sos :lcreeaort:'3 , , ..
.intereses y arnorliz:Jción de Obliga C"iO;]':'$ :

1 Ca!:ltidau que cüI:'espondc per el añ,) .
I ~cp.ovnci6n de .l~. ,i<1 ..
! .rondo de Prc:nó:lOD .
¡ :He~en3s ron. ;lr:-e.;ío [\1 He;;! d('crc:to 8 Agos.
I to lH2o_ .
¡ AUlllinistradol'es:
lt Por accrone~ en dcpó;;j~0 .

Capital:
!i6.000 acdol".i's de 500 iJesetn.s .

Obli¡:¡acicncsc·e 1.. hipot-c-ca:
n.ms obl¡:;¡.c¡onr-<; <l 500 pesd:-:·: .

OlJligLldones de ~.' hipoh'ca :
42.;r2J obilg;;¡c¡oncs n 500 peset.-::s .

Obl¡""";oaes •." e ir'c~' .
:::'7'6-;)LUg:J~lor;~s d~ "'2:· hi¡.;otecD a .'iGO pe-
setas .

Capilul del Es t:ldo ..

Peset~5

Pesetas

2.l'\:>7.51G,51
6-5.:'$38.705,59

2~{lt252.171 ,::'7
:1.),10'2.107,97

227.0G:.3.258,38

937.505.696.03

10O.!HtOOO.Of.:
;; J.4 S:).~95;;n

1.216.116.2l32,55

33.201J.G27,90

18.G2ü.79g,~3

PASIVO

ACTIve

BANCO ESPA~OL DE CREDITO'

Balance genera; al 28 de Febrero de 193~

t!":lnjcra .... ~ .. +- •••••••••••

Efectos y demús ov:i:¡aciones a pagar .
Cuentas de orden .
CueIlJa.$ diperí'W5 .
.f1.:eplaciones .....•.. , .

Capil(![ " , .
Fondo~ de re~jé:rva .
Acreedores' ; .

Acreedores a la .ista... 515.0~lUa!J,3t

Ban-cos !i Ba,-..qu<:ros..... 181.460A2:!,n
Acreedores hasta plazo

(j(; tI'l mes 397.192.017,91
Acreedores a mayotl.:s

pI¿¡zos 119.234.751,48
Ac.ecdores en moneda

extranjera .

Cri:dito.~ .
Del.! dores con :;:l:.,,:;~ia

prendaria 50.492.2G3,Hl
Deudores varios :l la \"is"

ta 50.876.t74,13
D~u(lf)res a pJnJ......... 107.fJ67.721,48
D"uriGi'cS en mor.c:!a ex-

Caja y Banco......................................... 212.550.369,59
Caja y Banco d~ España 171.48t.835,22
.Moneda y billetes ex-

tranjeros ••.......... .... 648.030,68
Bancos y banqueros... ..';0.417.503,69

Cartera .
Efectos d e cúmércia

hasta 90 días............ 452.4-1:3.000,98
Títulos:
Fondos públ¡ccs "... 357.711..!78,34
)tros v::dores............... 127.351.216.í1

1.73!}.6;-l~.~53,50

';acflta de vdores non¡inale." 1.672,50:i.USO,3;t

Madríd, 17 de :.,i:1rzQ de 1931.-F.l Presiuenle del CO¡¡3e
i? de Ar:l.TIljntst,~,cjú;-r, :\1. de Valuc!gJe5bo.-El Secret:!rio,
(rustllVO Bushe!L

X-1U76

..le est:.a
" ¡ r);':Ji.

')

COMPL~tA SU:i.'YiITR. S. A.
Se C~..J:l'f.--Qt":=I r.. !0~ ~..' :il-:.~·~"'':' ~:['::lü~·:!t;t.J,s

(~,.: ]~ Co::~~~.;:i:1 "~' ., :~:, ';:..1.

r:.c=-~~l c··~ :~1::';·.,. i:': . .1)2 c~...-i;<_.~T;;;~·: ~l

di~~ :11. ~,L~;-20 ~C~ ~ L;) i:":') ~~;>..:;~ l~~'~ \.1
!na:1ü: . . ~~~l ::1 dGj"':~ ~!;J ~~:'"-¡'t~ .. ~~:-~~:e

.A.tf~}r.~,s: ~~~~!. ~~:':·::c:'~" :~tJ~ ~'r "~ ~,~. 1-.~:~r~1

1~'~~:~:~~~,,~'~: :/'j::?T- ~ '~~!;:.~: t:',~ e ,:;' "¿¡~;~
ci~:Q d~~t ~~.:.>~ 1.: e'J.

IJ~ra tl~~~(jo'· : ~;"~" "1 ~1 ~:~ ~:"'::~;~·~-:·:L!,

les '1eT-i:)r~':-~ ~ .. (·C:Or::l ~ :"·nn:~i.~(ln:\";~ ~us

¡.ii'~;:'J~ u i~;:j C:.."'iTe."';'¡ '¡'.::;·n~t:~; re:;;'~~'i.:~r

d·'''':' d'~ u(,:!.,;lJsit;;-¡ de j'J~ :~~:~:u·G:~. en ~...;~~ de..

..:tZl."'=A~Z::?.·',. VE -'1.\.maD, S. A. ¡
Se !irc~-L.:r!2 .-l J,r1 ,,;-. ,,;:'~'-:f~~~:~S '-:c G~"'.~:- ¡

f"a-:":or:t"~ rl(~ '''';:!~-. \nr-1( :1',ri n·"~ . ,,,,., ....~; ....
dei-cija'l,,'~ fic .-'...iJ~i; ;,~-"~~:~~·i:~;~~ -~e="~:~.:.~i~ "I

i

1:cará el 'O3~O ;le los ;;,.1"'1':'-''''' \'PTl,·¡'los.

CO!"!frH i,!"'r'·a:~!1t:tt·}Úíl l.:e-l eU!Jón !11.h11e..
ro f) (.l;~ 1~~~ r'li'i;'~~'l'\ J. :'azüil~ de pc~e-!as
1;~ .. ;5 l: ~.!~) ~¡~~n~ ~::t I~I l.):':H!C'~O de ..\ra
g-:¡ri. de ",tn (>-,rtc.

lC~;~';'.:~;'~[I: 1,<;;,:!~r~r¡~t~:;.;~;.,)~:· 2:U1. El
X-1G~;')

DZT::"3:Y -t C;c;¡":,:::':',, ,:;üC¡ED.:U}
:'~';O:.¡:.A ¿,;¡'~LS:OLA

Se ",::IV '.':1 a los ::::. . ...
S0<'j('(L1r1, ':ir~ la JUrJt~
na;-i:'} <".~ ~l·~_"\~· ,



En virtud ·de pl"Oddrlleia dietada
ca!! esta fecha por el sefír'l' Ju,..z de
primera instancia del distrito del Hos~

pital. de esta Corte, en :::utos eiecl:tivos
Instados por cl H:mco Hi;)r>tccaf'iu de
España contra dOlia Am:e!l:l Ain ¡'('Z;

L6pc~ y sus hijos don Francisco, don
Andres. dona Rosa y dnña Filr,llll'na
Figuc:?a ~. Al~'arcz, sobre S¡'C:IC:;tro y
posesIOn mteTIna de finca hj!)olcc;J,~a

en garantia de nn pré~tamo de lü.:¡H9
pesetas, intereses, gastos y c[)sbs, se
anuncia por segunda n'z la n'nLI t'n
pública suhasta -rle la flaca l:i:lOtce::da
en dicho l_Jr(?ce~in:iC'nto.y qll~ se des
Cribe en la sIguiente forma:

En \'igo.-Terrcno :r ca:;n ell dicha
ciudad de \"igo, lugar de la Graml. pa
rroquia de Frejciro.cuya casa consta
Id,,: planta baja y un pí,;'), hacia el {"a·
~1l10 del Regueiro, y de bod::~w y dos
PiSOS. por el Oeste; mide nueve rnel.os
de anclIO por veintidós de fondo. (lUe
hacen una superficie de ciento noventa
y ocho metros cuadrados, y linda por
el frente, o Este, con c:Jmino del Re~

~ueiro: pOI" la espalda u Oeste, y ¡)or
la -derecha entrando o Xorte. con res
to de la finca que se reservó don :\b~

nnel Costas. y por la izquierda _o Sur.
con una faja de terreno de cuatro nw
tras de ancho que el mismo Costas de-

l
jó ~ara servicio de su finca y de t:sta.

l ara cu:ya subasta. que tendrá IU:~<lr.

e!1 la Sala Audiencia de este Juzg:l(10.
SIto en la calle del General Castaños
nútnero 1. se ha señalado cldia 8 d¿
:\I~yo. a l~~ once de. su mañana, en cuyo
dla tamblell tendru lugar dicha subas.
ta en el de primera instancia de Vi"o
con ~~racter.simultáneo. y bajo Ía~
Clmdlclones sIguientes;

1.. Servirá ~e tipo para esta segun~
da subasta el.7;) por 100 de la primera.
o sea la canbdad de 24.750 pesetas.

2.· No se admitirán posturas que no
cubran las ¡dos terceras p:!!"t:::: :!z! ex·
presado tipo.

3.· Para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores ei
1~ por 100 de indicada suma, y exhibir.
cedula personal.
• 4."- Si se ?i.ciesen dos posturas
Iguales. seabnra nueva licitación en.
,tre los dos rematantes,

5,· .Que la consignación del precio
se verIficará a los ocho días siguientes
al de la aprobación ckl remate y
• 6."- .9ue los titU!0s suplidos por cer.

tlficacLon del Registro. se hallarán I(i~
manifiesto en la ,Secretaria del actuario
y que los licitadores deberán conCor·
IDarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros. y que las car
gas o gra.ámenes anteriores y prefe.
rentes. si los hubiere. al crédito -del ae
t~r. c-onlinuarán subsistentes. enlen.
dléndose que el rematante los .cepla
y queda subrogado en la re-sponsabilí
.dad de los mi-s."Ilos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrj,d. a 16 de Marzo de
t931.-;-El Secretario, Juan Conte y.
Arago.-El Juez. Adolfo Ortíz-Casado"

X-I07á

X-IO'iS

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE CHAMBERI, DE

MADRID

. En este. Ju~.pdo de primera inslan
Cla del distrIto deChamberí Secreta
~i~ ~e J? An:.tonio Aguilar, s~ tramita
JUICIO eJcclltl\'o seguido entre partes.
de las cuales luego Se hará mención.
en el qne se ha dictado la selltenci:l
que contiene los siguientes particula.
res:

Sentencia: En Madrid. a 10 de :Mar
zo de 1931, el Sr. D. Francisco Ja"ier
~ola y Díaz Varela. Juez de primera
lDstancia del distrito de Chamberi de
~s!a. Coz:te. ~iendo visto el pres¿nte
JU1CIO ejecutivo segiUdo entre partes.
de una como demandante D. Luis de
BIas y Rivera. mayor de edad casa
do, Juez de instrucción. defendido por
el Letrado D. Plácido Arenas y repre
sentado por -el Procurador D. Santia
go Ballesteros. y de otra como deman
da~a la Sociedad Fox Brothers Inter
nabonal Corporation. domiciliada en
New York, y sin que Se conozca el que
tenga en España, qilC no tiene defen·
sa ni representación por no haberse
personado en autos y hallarse decla
rada en rebeldia. sobre pago de canti
dad.

Fa}lo ... Que debo mandar :r mando
selpnr adelante la ejecucíón despacha.
da en 'los presentes autos contra la
Sociedad Fox Brothers International
Corporation. haciendo trance y rema
te de los bienes embargados. y c()n su
producto entero y cumplido pago a
don Luis de BIas y Rivera de la can
!ldad. principal de 5.346 pesetas del
lOteres legal de la misma a razón de
~ J?or 100 anual desde el 2 de Enero
ultImo hasta su total efecti....idad, de
los :;astos dcl protc-sto J.0 de la.s costas
causadas y que se causen, las cuales
expresamente impongo a la Sociedad
demandada. Así por es.ta mi sentencia
que . por la rebeldía de la ex;presada
S?cledad le será notificada a instan
CIa de parte. lo pronuncio. mando y
Jir.mo.-J: EJola,-Fué publicada en el
mIsmo id13 de su lecha

y para que sirva de ·cédula de noH·
ficaCÍón a la Sociedad Fox Drothers
International Co!'poration, expido la
presente que se Insertará en la GACE
TA DE )l-\DRlD. a 16 de Marzo de 1931.-

I ID Sf;':i"i;wrio \.¡¡ ........ -u.'o" ........ :,""'"- -.. "'f _JI .L Y ~UJ.la ... ~ .LUVI~. _

X-l.Oí2
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JUZGADO DE PRL"dERA INSTANCIA
DE CIUDAD REAL

~UZG.-\DO DE PRIMERA, lN'ST.L~ClA

DEL nISTRITO DE BUK-..¡AVIST....,. DE
MADRID
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~i~:. d,call~ dleld~ar3quillo • .{ ~ 6. segun- . el Juez de pri~era instnncia ;del di!',tri- J .JUZGADO DE PRIMERA 1",'STANCI \
~. ¡ a r u, e la. 1 del concl,tc mes, 1 to de BuenaVl~ta de esta Corte en el ' DEL DISTRIT - -~ - -"- • -"
a. .las ~uatro de la taI'lile, a los lI!lcS de expediente de dcélamción de her'cderos ' ~r;~r¿'O~P!T.AL, DE
;4iscutlT y -aprobar el balam'p ('errado abintestato de doña María del Ros.lrio . - .~
en 31 de ~icíembre último. la :\!cmoria Lobo y Bo-rdons, natural 'roe l\Iadrid,
y pro,poslciones que presenk el Con· hija de don FraIlcisC'o v doña Ana (IUC
~ejo de Administración, :r los demás· falleció en estado de'sollera en' esla .
asnntos y -extn"l~:'; ':11': ,,_,,",:: ";:!: Corte el día 1.° de Febrero de este 1
orden <!el :dia. año, _se anuncia su muerte sin testar. i

Madrid. 10 de llarzo de 1931.-Por así como que el que solicita Sil decla- I
a~!-1erd? del Co~sejo -e;lc Adn~jnistra- raeió.n de !Ie!'cdcro como único pal'ien
,elOn, El Secr.etano. LUIS G:lr.cl:l Coca. te mas proxlffio que la ha sobrevivido I

X-lOS3 e~ su sobrino don Antonio Lobo Gon- 1

1

.

zalez; y a la vez se llama a 10$ que se
ltIOTORES CROSSLEY. SOCIEDAD crean con igualo mejor tderecho, para I

ANONIMA ESPA.."¡WLA que comparezcan ante dirho Jl17.ga\lo
. __ "' a reclamarlo dentro de treinta días.

Se convoca a.los accionistas de esta Madrid, 17 de :\larzo de H;{l.-EI I
~ociedad. para la. Junta general or.di- Se~etari?, Pedr? Alonso.-lf:l Jucz de i
naria, que tendcáIugar en el domidlio prImera 1I1sh.nCla. Miguel Torres Rol- I

·~ocial. Avenida del Conde de Peñal- dAn.
ver, 1, segundo. Madl"id. el dia 31 del
_corriente roes. a las cuatro de la tarde'.a los fines de discutir y aprobar el ba
lance cerrado en 31 de Diciembre úl
timo. 13 Memoria y proposiciones que
presente el Consejo de Administración,
y los demás asuntos y extremos que
figuren en 19 orden del día.

, :\íadrid. lO de Marzo de 1931.-Por
--acuerdo del Consejo de Administra
_ciÓcn. El Secretario. Juan Garda Coca.

X-l084

DOll Angel GueM'ero y Sagrario, Juez
de primera instancia de esta capital
y su vartido.

Ha!;\) saber: Que en los autos de
~iebra necesaria del comerciante don
Antonio GoMále¡ Novés. prorno.idos
a instan-eia de don Luis Córdoba

'Negrillo. que S1! signen en este Juz
pdo. por providencia de esta fe
cha, dictada en la sección cusrta
(le referidos aut()s. se acuerda sacar
las mercaderlas que fueron ocupadas
• 1 quebrado. :. la venta. la que se
ejecutará en pública subasta. señalán~

~ose para que tenga lugar. el día 25
_~e Man:o actuM, y hora de las once
p'e su mañana. en la Sala Audiencia
4ie este Juzgado, hadéndose saber que
,foMlta referida subasta un SGlo lote.
por el precio total de 61.620"l8 pese·

- ~as; que no se admitirán posturas que
-no cubran las dos terceras partes de
Ja cantidad di(:ha; que p~ra tomar
parte en la $Ubastll necesitarán los
~icitadQ;rcS consignar en la mesa del
)Juzgado O establecimienlo designado
)1 efedQ. el 10 por 100 dé la completa
yaloración. y se hace saber a los mis
mos que las mercad~rias se hallan en
~sta capital. en el comercio que fué
del q¡lcbrado. c:tUe de Toll'do núme
ro 1, "La Giralua", las que le's senio
exhibidas por. la Sindicatura de esta
'quiebm.

.. Dad() en Ciudad Real, a 10 de Mar
20 d.e HI31.-EI 1uez de primera ins
,taneLa•.Angel Guerrero y Sagr.ario.
Antc nn: Martín Escalza.

_Por ~l presenie. ;r en viiilhi de pro
~d~nl'la tflctada en este mismu día vor
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. ."ditos que ñabr:ín de formar lós Síndi-
cos don Andrés Pardo Hid'aJgo, don
Rafael )Ioral Crespo, y don- Casto Val
Uen'u Iglesias, ('con arreg.-'o dI artict-ll~

1.26~ de la ley 'de Enitl!ciamiento ci....il
Lo que se anuncia a,medIl1 del·pre~

sente, a fin de que llegue a conoci·
miento "le todas aquellas personas So
quienes IlUCrb interesarles.

Dado en Yigo, 3 2 de Marz.o de 1931.
El Secretnrio, Cesáreo Pal'm> y Espe
ranza.-El Jut'z, Elpidío W2l.1100,

.X-lOS!

ADMINISTRACION DE JUSTWIA

B(/jo los apercibimientos p"<-cedeIlte'
en derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respeclil'os.
a las personas que a .:onlinuación
se expresall, para tiue comparezcan
el día qlle se señale,'(1 contar desde
la feclw de la publicaciéndel umm
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de. la ley de
Enjuiciumie!l.!o criminal, 380 del
Códiuo de Jusléda Militar !I (j3 lid
de .lIarirw.

AB.\D HGERTA, Ju::m Je~ú!>; hiji) (le
J~('oncio y de Victorla; domiciliado úl
timamente en la Coruña. caBe de Ozún,
compar.:-cera el día 9 de Abril, a las
once, ant~ ...1 Juzg...l0 municipal del
distrito dd rcntl"O, (!,~ eslll Corte, ~¡to
('n ~;1 (":111(' rle $:mt,¡ C<ltalina, m'nllcro
1, prine!p~]. a celebrar ji1icfo lIt f:l!
las por (Lo D(', {'nn el núm. 4.239, in.,~

truiúo t(.ntra ,'~l llIi$n1o•

ARCE YILLASE5;üR, Ju:.n; l,ijfl dE
P~tricio :r de :'\ínría Luz; domk¡l:ari'o
~'ll~¡m;-lmL:lItc C:1 }[adrid, Olmo, núme
,'o 11. s".!jullrln, rruI1p:¡reccr;i ('1 .¡í;l 7
de Abril, 3 j;¡..; oncc, :JJ1tc el JiI:>:;';,;!~O

IlIun icip;¡1 del di~trito del Cent"i, /l~

esta C\)rtc, sito ('n b calle de Soanta Ca
tali!1:-!, núm. 1, principal. a .:'ekbrar
juicio de f<1lt;i~, pe, e"taf'~l con el nú
;:IC1'O .L:UU, i¡1',inlido ¡:onl¡':] J". é Te
jed{l".

n..... HDCLL.\S :\L\RCOTE, })"I; :d,;
l:ii<) ,!e .In",! y d.:: DOl1lin¡.;a; vomj,:ili:l
do iJ~~!.iJ"~~!: ....:I~t~ (Iil .\;-;u í.lS, nú;~: . .J, '"e
.";l!:":') 'i(-¡; ti 11 ,:1 , c'oJnll;,rcc:eril c::·l ,;i" 7
d(- .\;,;·il. a h;s ,kee, aak d ]"·:,,,,1,.
¡'-';;I:i"ip,'l dd rlLtr¡[.) dd LI"n'I"), d.;
e-,~:~ (.'J!.'.\ ~ .. :t(! ( ;1 í:,,~ l ;:!lt: ~J': ~; :;~~,.t ~.:~~

~.a~i¡!~¡..¡;¡',ttll. 1, p;"incipHJ,.,¡, ;0\ ~¡ :¡;~l:·

jl;¡:.:-=-o :!l· f:¡!L.....;. pUl" l:il;:~C~;:~ ;~do~~~ j',dl

el nú::~.;~ ;I~"'~!, ii~~:.l¡Ol,¡(;·) t:.."\'¡'¡.;_ •••• l.'" J1!;~

n.U -:i uli·tJ.

f>r·:'.>nOI_'·::-':,\, ~J~húll~,,-o~~ j}f.titil:ilh'!.....
d·.. ;,'t:;,:~I¡~d ;;;'" 1,;11 M;H.lnd. L;"'1\;':'
,; , ',¡ :2. t'·:TU'O. co:.1Val'O'.'.(;¡·á. .;:¡ ~;..:.

I .. ~\.: ..:c:...iJr.i.l ... J.:l~ U.lj¡,,;í"--. .:dn:r.. ~I. J:.J;¡:';'~~;":T~

}i.'7,(;.-\DO DE p[{l~n:R\ ¡:\:,f!'c\:'\( !.\
DE VJ(;O

nabé, se siguen le;; antos de juicio de- f
c!arati\'o de mayor cnantía, promovi
dos pOI' el PrQcur:ad"" don Rcimnndo I
ele Dal¡;I::iU, en nombre <le los scüort>g
"Lowe Donald &: (:." Limitcd", contra
la serlor:t viurIa de .:011 Gnbriel Pineda
so~re reclamaCiúil dc ('[lntidad, en cu
yüs autos se ha dicbdo la scntencia
cuyo encabeza::i'Íento y p::rte disposi
tiv:;) son de·l '.cn/Jr siguiente:

"Sentcncia,-En la villa de 1lndrid,
:l 10 de 1brzo de 1931, el Dr. D. José
S.:mí-aló Rodrígu{'z. Juez ..le primera I
inst.ancia del distrito de la Universidad,
de la misma. h:lbiendo visto los pre
sentes :lutos de juicio declarativo de
n~:':>OI· euanH., seguidos a instancia de
!rr SGc1C'uad "LGw(', OonaId & Co:npa
J1Y Umit.ed", ((omldHada ea la n.e:d
Comuna de PcC'h!e", J':~eoci3, represell
t:Idos )lor el PrOCllraQOr don RcinUllldo
de Dalrn:1U, y defendí do,., ])01" E'1 Lrtra
do don José Puig de Asprer E. R, con
tra b scñl)ra dud~, de Gabdcl Pille·ja,
que según lo tlue n'sulta úe autos Jo I
es doña Dolores Sanfiz Cano, sin que
consten Son,;; aduales dn~nnstanci:-\sVor i
no haber cornp:lI"4':~'idoen los autos, 10s J
cuales por ello) "e han seguido en re
hf'1día (,e e:-:preo:.Hla s~iiora; \'er~:lndo .
d pleito sobre pag.) de seiscientas se
senta y seis líb:'~~, un /'lielin y dfJ~; pe
niques e intereses lcgall's.

Fallo: Estim::ndl) la demaP-"ja inlt::ial
de este pleito y cond~nando a la de
mandada señora "iuda de Gabrü'l Pi
neda a que tan p;'onto sea firme esta
resolu6ón p;I~UC a los actor·,:,; señores
"Low!:'. Donald 6: c." Lhniteri ", por ra
:zún del saldtl "t.e ~n cuenta pOI' compra
tle ::;énf):os, la eantid;ld de sci'icientas
se<:enla y lOe.!:> librns, un chelín y dos
peniques, con los i!1t~reses del cinco
por ciento de _1:'1 expresada sllm:¡ rles~

de la fecha de la pre;;entación de l~ de.
m:¡n,la h;lsta la del pa¡;o, e imponien
do a rikha demandada hts COst;lS de
{'ste pleito, sin qae se entiendan induí
¡J:¡S en ellas las de} c:·qietlh·nte previo
de prcparacii)n de 13. aceIúll t.'jeculi\-3.
Asi pOI" cst3 mi sentencia, que IlOr- ~a

rehelclia de la .sefrcru dCIlIantlad;t le
será notificada pa-r <:didos en 1:1. forma
ti,,- costumbre, definiti\':llnente jl!Z~::m
dCl Jo ¡¡ rOD u lll'i0. mando y firmil.-
!J¡'. Jose S:n::t:.tlo.-PubJic~1(lael mismo
di:! de su feeh~."

\' para que sin"a de not¡ncacj,;n (':1

forma a la seú.ora vitl(Ia de G,':lI-if'!
}"lillOi.!¡1. nlc\ii~lntl,~ a i,g~lo¡,,:¡rse su :H:t::~:l

domicilio, expi'-¡o el presenle ('11 .\!;¡
drirJ, a 12 de )f¡JI'7.0 de 1931.-Fl s~·
en·tario, Fel~Jle (;Qm::'';'''¡¡: Ueri],dl~'.-El
.l(1I'Z, DI". JO'ié S:mtaiÚ.
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,JUZGADO DE PRIM:E~A JNSTANCIA
DEL DISTRITO DE P c",. L"\ CIO, DE i

_M~\DRlD

IJ~}!'1 1':' .>:~I .. '~'IX.~:, I 1:.~ l' :':1 ',1.

.l~p~~..de j"': !l~¡"i";~ l::"'~.:¡~I·j~: ~ll' !~, 'l.;',:" :"!
de • J~í) Y '~I¡ 1':·j't'·~tJ.

j:.~.;.~;o pi 1o '::':'1.: t..;~H: pOi· PI"' ·::dl';:.':~¡

~ljl'l~tda (:I} i~i ¡ ¡I.~:~l-ta ~t!(·(·i()Il ,; .. ! ¡i!! ' '

tic (ll.Iil;b!-~l !:~~ l~t s¡J....:ll·tL..~j; ".\1::_11; : !

:1;;\1, S. en i :." ~l~ ~)cl·~r(k~ (',-·.11,"f)::~¡:· ;.

Jl·í~(;_\.:,O DE PRDIE¡:,\ 1);;--;'1....);0 \ Jl!.lta ;;c:;l'¡';,l, ;',;(' ,,~. (...,!;-j;r;.:-··, :J .,'

HEL llI.'-iTR!TO DE L.\ L:\I\"E~...:rn ',j) ; !::":'a de onc,' j"i .!I,. Lj ..:: ~\r:,,'() J,: 0~
DE lUADIUD ! ;'!"IO, fD b S:,i:l eje .o\':llier,,·ia 'dc> -pste_ I Juzgado, a los <u'l'ecdo!'(',; Cl!\"OS d"T('-

En .el ~uzi5ado de p:l.rn(;\~ in!;iL1nl;ia J oChos les .h.an ~jdo .'e~onocidos ~., ..:. a
-4ld disarito de la U:nnet,"Sh..a.d, y Se- Jiu de proceder ;,1 c"amen y aprohaci0,'
~tarla .de -dOIl FelLDi" 1,n..~ .. Ii"z ~r· ile los estados de lp"3duaeión ;..:~ C¡'é-

¿n Y:I'lud tic proYiílcn;.':'\ dIctada
en el dia üc hoy por el señoI" clon Jo
sé Gonzftlc::: Llar¡a ~- Fago<"lga, Juez de
primera instant"i:l dcl distrito de Pa
lacio, de esta Capital, eH los autos de
:;ecuestro p¡·umovidos llor el Banco
1lilJOlecario de España, ,c.presentado
por el· Procurador don Hilario D<lgo )'
CachUlero, contra <Jon Francio;co Cee
rla y ::\Iorcno, que se encuentra en igno
rado p:.radero, sobre rérIa!!1ación de
un crédito hipotc-cario -,lC 50.000 pc
set.as de llrincip:l1, gastos, iüt":rcscs y
costas. se sara a la vcnla po. tercera
-vez en pl!blica subasta y ;,;.in sujeción
a tipo, 1:l. finca hii)Ot~c;lda en la esed
tura ür:gcn dc diehDs :tutús, <:onsis
tente en

Un {";dificio ea con~lrucciú!', sito en
término de Ch~m~t"l¡l1 de 1':1 Ru:>a.
dc-stinado a garaje y sefía!~do cOn el
número 5 de la carretl:"ra de Prallcia.

Cuyo rt'mah~ deberá tcnel' Jugar do
ble y simultáneamentc en la Sala
Audiencia de este .Juzgado de Pal::lcio
s!~o el1 la calle del General C:1st:::lios;
Jlumero 1, yen la del de primera ins
t:mcL, de Colmenar ,"iejo, el día 30
de Ahril prÓXi;¡10, a la:: diez v medin
de Sll mnrlann, pre.... inl¿.ndose: que
para tomar parte en la sub~stn, ..-Icbe.
r:.ín consignar previamente los licita
dores que lo intenten en la mesa del
Juzgado o en el cstablecimif"nto dcsti- ji

nado al efecto, una (':ll!tidad igual por
lo menos ;11 10 por HHl de la sum:t i
de 75.(¡UO pesebs, tipo de la s('gcnda i
subas~a, q;¡e si se hicierell do~ pos- 1
turas íouaics, se :l ~Jrirá nueva licitación I
('!1tre I.<?s dos ri'matantes; que la con- I
~lgnaclOn del precio se verificará a !
los ~ho días si:{uientcs ::ti de la flJ>ro- I
h::c:on rf~1 n'mate; <lue los titu!os de 1
propicrhnl suplIdo;; pe·r ('C'rtitkación !

. dd rr.;btj·o, S(' hallarún de m;,;~ ¡tiesto I
en in SccrC'tari~, dan<le podr'án ser I
c:X:lrninados po:" los que deseen intc- !
resarse en la licitación, entendifllfloso:" í
que todo licit:ldor :lt'cptn c-on:o bas
tante la titu!:lciún, ~' que las cargas o
~raní:ncnes antl.'riorcs y los prefc!'('n
les. SI los hubiC're, al crédito d~l ar
tUl'. continu,~rán .subsistentes \' sin
clDl':-lar, entendiéndose que d -rcma
l:mtc las aCt'p!a y queda .suLrosado en
J.¡ rcgponsahiJidcd de Jos ni iSlIll)s sin
de~tin:lr~(' :l su ('xtineiún el JI:-t'6io dd
r('n'atC',

y se cita p:ll':-1 la subasb. :11 (¡('U do"
cJ(ln Franeiseo Lreda ~loreno. en ah,n
ciúlI :1 desconocerse sn actual donJici
liu y.par:1dero, ;'U!' me'dio del presl"!1
l~ ,·~J¡cto, no s,íJu jJ:lra qne tl:nga cvil,'.

-~ ~'''l¡]~nt() de ('lifl, sino l';;ra que llllt·;~::

oblf'ncr . ~~! St¡."pejj:~ió~ pr\2:viü el l~;l.~IJ
LI,' ...u d~bJtn.

:'I:~rlrid, ~ ':~ :\Iarzo d. 1fJ:31.--El >
";"'!"do, P. S., Artuco !~:':d:.iI1.~ .... : .. ~.:

~ll"'lln: EI.Jm'z de prin:("':l jn ...b:h '.
ú',:,",:' GonzaJez Llnr::I.

X !.17:
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f- deO -... del Centro. <k
sta Corte. .w» en la calle ~ Santa Ca.-

.bliaa. 1lÚID. 1. priucipal. a eelebrar
·1uici9 de faltas. por ofeasas a las bu~
..nas castnmJ)l"es y ·MCándalo. instruido
coutra el m.i&mo y otro. con el númeroit.za.o. "

1.490

[~ADONDE VARELA. Margarita;
íd ,.flidliada últimamente en Madrid.
IA-;.;·nida del Conde de Peñalver, núme
Ir" 14. Hotel Barazal, comparecera el
icl':l 9 de Abril. a las doce, ante el Juz
iE;::Io m.unioipaI del distrito del Cen
!; ", de esta Corte, sito en la calle dc
¡s.,:11a Catali.Jl~ núm.l, princi1-tal, a C~
le>.ar iaici.o de faltas por daños, con
'el illÍm. 2.510, instruido contra Ignacio
jN;"'ela

1,491

HILLODIA. M!ln.Ud; dueño del aa
:l<Jl.Jovil núm. 10.729. domicili&do úl
limam.enle en ~ad:r:id, calle de Bravo
iMuT"ilI.o, mim.. 24; comparecerá el día
, dE': Abril a las once. ante el Juzgado
:nmnic1pal del dJs1rito del Centro, <le
,iesta Corte. sito en la calle de Santa
&!I.lalimt. núm. 1. principal, a ce!cl>rar
lluido de faltas por de ños nÚIn. 2.804.
Ihlstmfdo eoIllra Mvaco Enrique. .,

1.492

CABALLERO CUEVAS, José; hijo
;Íde Juan y de Viceula, domicillitdo úl
¡tima4U""'.ate en Ja calle de Manuel AJei..
'~~ndr,~. núm. 14. praL; comparecerá el
'idia 7 &le Abril a las diez, ante el Juz.
kado mumcipal del distrito del een-.
,tro. de.esta Code. 6ito eD la calle de
$an1a Catalina. núm. 1. principal. a
'k:e:lebrar juicio de faltas por daños
~úmero1390 instruido contra Aurelio
~""a:-mona.

1.493

CA.."iO. Samuel; hijo de Vensión
~e Si:DbUil'. -domiciliado últim:;nDe~

E
·n Madrid, San Jcaquin. UÚIIl. 6. ,se..
undo; comparecerá d. dia 9 de Abril
las doce, ante el Juzgado municipal

''del distrIto del Cenlro. -de esta Corte,
~lt cclebrar iuicio de 'aKas pOr escán
ti;llD coa eJ nÚlD.. t.22O. iDStruidO con
tr:t el miamo •

1.491

CA~.-\l\ION SA..VTOS. Felipe; hijo
!dl Vi::ente y de Pilar, sin domicilio;

. le," ,:rarecerá el día 27 de Marzo a las
'd,,:::e. ante el J'mpdo mnnieipal del
:U:,¡rito -del Centro. de esta Corte, sito
e~ la calle de Sanla Catalina. núm. 1,
prin::-ipa1, a eelebrar jaicio de faltas
pe, Lurto, con el núm. 4.1&4 instruido
·lCO:~tr.l el mi.s-nw y otros.

1.495

;~' .:RCQ SOLn'.\...'J', Lui3: hijo de
~os. y de Júaqu~ll;!, (!,nn5ciia'lo últi
m;11 "lt~ í::l :Io!fl~L-iü, ?L¡w{:j ;\Ioya. nú··
1mr '1, t':'-CCIO¡ (";:.p;,rcc~'r::, cl Iiia
'!J (~ .':..!'>r: l, :;, 1.. 5 dicz hl'¡·:.lS, ante el
:¡u.~~; ;0 rmmicip,ll d!;j d¡s~rito del Cen
itr;,_ de cst::! Co~lc, silQ ~n la C;J!lc de
iSal.11:< Cot!,liu3., número 1, pdllcl,::>a!,

19 Marzo 1931

a celebrar juicio de faltas por daños.
con el :nlÍDlero 3.431. instruido contra
el mismo y otro.

1.496

CUADRADO ME:.~CIA, Manuela; hija
de Angel y de Petra. domiciliada úl
timamente en Tom·asa Ruiz. número
62 (Carretera de Andalucía); compa
.reeerá el die. 9 de Abril, 2. las doce
horas. ante el Juzgado municipal del
distrim del Centro. de esta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, número
1, principal, a celebrar juicio de fal
tas por estafa. con el número 4.228.
instruido contra la misma.

1.n7

DIAZ DEL CORRAL Y CERúN, Sal
vador; hijo de Ram6n y de Carlota,
domiciliado últimamente en Madrid.
PacíBco, 76, clinicaj comp.arecerá, el
día 27 de Mano, a las dooe horas, an::e
el JU7gado municip&l del distrito da1
Centro, de esta Corte, sito flD In c~lle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas pOI"
daños, con el número 3.392, instruído
coDilra el mismo.

1.49S

FBENBINATE, Malverque; domici
liada últimamente en Madrid, Eduar
do ~to, DÚme.ro 8; comparecerá el
día 27 de Marzo, a las doce horas, ante
el Juzgado II111I1icipal del distrito del
Centro. de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, pOinci
pal, a celebrar inicio de faltas por
escándalo, con el n1ÍIl1ero 4.159, ins
tnúdo contra la misma Y: otra.

1.499

GAMEZ DE GUZMAN, Jose; hijo de
Cecilio y de Teresa, domiciliado úl~
li=;unente en M2riano Calderero, nú
mero 4, (Carretera de Ertremadura);
comp:Jreeerá el día 7 de Abril. a las
diez horas, ante el Juzgad3 munici
pal del distrito del CeDtro. de esta
Corte, sito en la ealle de Santa Cata
,una, número 1. pri.n.cipal, a celebrar
juicio de f31~s por maltI<ÜO. alcoholis
mo y vejación, instruido contra el
mismo y otru, con c;l' número 4..224.

1.500

GUERRERO SUAREZ. Rosa; domi
ciliada últimamente en Madrid, Meso
neros Romanos, número 18, principal;
comparecerá el dia 9 de Abril, a las
doce horas. ante el Juzgado munici~

pal del distrito del Centro. de esta
Corte, sito en la calle de Santa Ca
4:alina.. número 1, principal. a celebrar
juicio de faH:...!; po!" arn~nazas, con el
número 4.234, instruido contra la mis
ma.

1.501

GUTlEnREZ M\-AREZ, Francisco;
híjo de J~;m y de Yicenta, doa:.iciliado
últimamente en Madird. Fra ..- C.'feri
no GO:lz:ilcz. núm. 11, 3:. n(¡rucro 1;
como;u"!:(.crá el dí.\ 31 de )!:ll-¡r..o a las
once, ant..: el Juz.;::ad,) nmnídpal dd I
tl¡~~d~Q rld C"cntr-o. de esta Corte, sito !
en b calle de S.~nta Catalina, num. 1. ;

principal. 'a celebrar juicio de falta&
por ()fensas a la moral, con el nú
mero 4.176 instruido contra el mis
mo.

1.502

Gl:"TIERREZ GOl\ffiZ, Franciseo;.
hijo de Marcos y de Petra, domicilia':
<lo últimamente en Madrid. Paseo de
las Delicias, núm. 7, 4.... letra Cj com
parecerá el día 31 de Marzo a las on
ce, ante el Juzgado municipal -del dis
trilo d.el Centro, de esta Corte. sito en
la calIe de Santa Catalina. numero 1.
principal, a celebrar jui.cio de faltas
por lesiones y alcGholismo, con (';1 nú
mero 3.702, instruÍdo contra el mis~
roo.

1.;)03

HERRERO ARAJ.~DILLA,Saturnino;
hijo de Dionisio y de Romualda, do
miciliado últimameute en Madrid, Ló.
pez de Hoyos. núm. 133; comparecerá
el día 27 -de Marzo a las doce, ante
el Ju.zgado mnnicípal del distrito -del
Centro, dc esta Co.te, sito en la calle
de Santa Catali.;¡a, núm. 1, principal,
a webr,a¿ juicio de faltas por burto.
con el núm. 4.184, instruido contra el
mismo y (¡tros.

1.5114

ITURBI LHIONTUR. Miguel; hijo
de Miguel IY de María Teresa, domici
liado últimamente en Madrid, Paseo
de la Castellana, 61, 3."; comparecerá
el día 27 de Marzo a las -doce, ante
el Juzgado munieipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, núm. 1. principal,
a -celebra'!" ,juicio de faltas por hurto.
con el núm. 4.184. instruido eontra
Felipe C9iiamón y otros.

1.505

KIS BÚmSAS, Levle; domIciliado
última.-nente en M:¡drid, Ed'uardo Da
to, núm. 8; COmpa1'ccerá el -día 27 de
M¡l,I'ZO a las doce, ante el Juzgado muo
nicipal del distrito {le! Centro, de esta
Corte, sito en la cill:;: de Santa C<lt;l1i·
na, núm.. ]. prindp3!, a celebrar juicio
-de falbs por escándalo, con cl núme·
ro 4.159, imtruído L':Ontra el mismo y
otro.

1.506

LAJDAR, 1.hh'omed; domiciliado
últimmneule en Mad:"íd. Lemus. mime
ro 2. 3.·; compar"ccrfl. el dG 9 de
Abril a ]~s doce. -:J:ste el Juzgado muo
nicipal de! distrito del Centro, de esta.
Corte, sito en la calle de Santa Ca!a1í
n;,o, núm. 1. pr:~dp:I:, a ccl(-b.ar juicio
de f;Jltas nor otcns.'.s a las bu~n,:¡s cos
tumbr(os ...~ escf¡n,J;:¡]o. instruifio (""¡¡tra
el mismo· y otro, c,n el núm. '~.:?';:),

L\.Ri1ASUAJ:\ CAT:\~.. ,·\;"·, ¡-;'¡""::I
1"n.; do!nicili:~l1r.J ú~:::;~:p\"1"1"r:i(~ ~~:1 ~.,! ..:
drid, Alcjan(1¡'o S,tll.. ¡lC7.. núnero 1:>;
cor..'il):J.T'cr..i."'rú e:. tll;'i ',J .:~(~ l\¡~i<: a 1:1:-;
doce, - :H:;~~~ ..:1 JUZ';._1(~C) ~~j'i.ln.ici~~~l del
·distrito ~!,! Cí'ntro, lle ~S!;l C(;;·k. sit,)
en la calie de Snnla Cnialina. m>!. L



1.520

1.52&

1.522

1.519 -

URRUTlA BCIfABURU. I~fdom'; bJJ¡t;
de Domingo y de Ven&llcia. OOtD:icloi
liado últimamente en Madrid Hotel
Metropolitano. calle de la Montera.
comparecerá el día 9 de Abril, a las
doce hora-~ Rnte el Jozgado mnníei..
pal del distrito del Centro, de esU
Corte,slto en la <:alle de Santa Cata·
lina, número 1, principal, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos. COlf
el número 4.2\lO, instruido contra el
mismo y otros.

VA~Rosalia;domremadaMIff..
mamente enMa~Avenida del Co~
de de Peñal.'ver. número 14 (Hotel Bai
¡rasa!); comparecerá el día 9 de AbrUí
a las doce horas, ante elluz~do III110i
niclpal del distrito del Centro, de es..
ta Corl!e, :ñto en la calle de Santa Ca..
talina, número 1, principal, a eeJeb~

iuicio de f.altas por daños, -con el nft..
mero 3.510. instruido c:ontra Ignacla
Varela..

VARE!..-\. VER.1\lADON, Ignacio; dO"!
milciliado ú:WmameD en Madrid, Av..
nida del Conde de Pe.ñalver. náIIJei<
ro 14, (Hotel Bara&Bl); comparecen{
el di1i. 9 d& Abril. a .1a& doce horas.
aukt el Juzgado municipal del~
lo del Centro. de esta Corte, lito eU'
la calle de Sa.»ta Ca~ 3lúm~ .. t,
principal,. a celebrar juiclo ¡Je t~
por daikIs con el núme.rol S. stO.~
trlliOO contra el mismo.

BONILLA SA...'l'CBEZ, Pedro; hiJo df¡
Juan e Isabel; natural d~ Berj.a (Alme-o.
da). de estadocassdo, profesión zaPl\-'
tero, de tnista Y tres aii~ domiem....
do idümameDte ea Madrid, Don Quijo-<
'te, 2. eoudeuado por.lesiona en el'"
cio de faltas, 1.854 de t9~ compare;,¡
cm eH término de cinco dí.. ante el
Jazgado mmridpal del Distrüo ~
Chainber:1, de ..sa Corte, sito en la caDl
de FuenearntI, niml. 91. piao.~
bato ~ieuto de ~ ~d4
rebeld'e.

1.52t

CASAMARTE CICCOLl, Javier; hijo
'le Pedr", V Lu.ci;;: natu~al d<\ s.art~n(}

toSU

1.51;)

1.5U

1.517

1l51S

NAVARRO LAGO, ?lfarla; domici·
liada úUimamente en Madrid, Acuer
do. número 18 y 20. primero; como
parecerá el día 27 de Marzo, a las
doce horas. ante el Juz.gado munido
pal del distrito del Centro, de esta
Co:rte, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 1. principal. a ceId>rar
juicio de faltas por akobolism~ con
el número 4.171. iDStnrldo contra la
misma.

PUERTO l\lARTThi'EZ, Juan Bautis·
tao hijo de Francisco y de Yicenta.
domicHiado últimamente en Madrid,
calle de la Palma, mimero tO. prime
ro¡ -compareceri el dia 1 de Abril. a
las doce bcn&s. ante el Juzgado muni
ciplH del distrito del Centro. de esta
Cm'te, sito e,D la calle de Sania Cata
lina, nÚIDero 1, prin~ a celebrar
,juicit> de- faltas pO-!" est:a:I!4 con el DÚ~
mero .71 de 1931, instruido contra
el mismo.

ROLDAN FERl'tl'.o\NDEZ. Juan¡ hijo
de Miguel y de Dolores. domiciliado
ú1tima:me&te en Madrid. Su ComDe,
la; OOIIl}J8l'eceri el ltia ~ Ge :Marzo,
Y hora de las once y media,. ante el Jtiz
gado municipal del distritG: del~
tro, de esta Certe, sito elIl. k ealle de
Smla e.talina. sámem 1.. prDcipa1, a
celebrar jujcio de fallas por malos tra
tos, con el -1RÍIDeI'O 4.2M. i:oslruido eou:
tra Juau Ro.ldáII..

S.~~CHEZ TOSCANO, Guillermo;
hiio de Emilio y de Amalia, domici
liado ttltimameme eII Madrid, P&'!leO
de Atocha. número 15, cuarto; com
parecerá el día 27 óe Marzo y hora
de las once y media-, ante el Juzgado
mwtieipal del distrito del (;entro, de
esta COrte. sito. en la calle de Santa 1.521
CataliDa, número 1. priD.eipal,. aceIe-1
brarj~ de talw~ malos tratüs. CABRERO DEL OLMO, Rndqne;
con el Il~ero 4.204. instIufdo contra Jo de Feli¡re y Valentina; natural ,
Juan BoldáD.. Madrid, de estado aoH~ prolesló.

chapista, de diez y seis anos. domic~
liado últimamell'te en Guribaldi, 12~
jo. (Tetuáa). condeuadopor lesiones .~
el Juicio de faltas, 2.668 de 1930,~
parecerá en término <fe CÍI!'CO dias, ante
el Juzgado :rmmicipal del distrito d~
Chamberl, d.¿ esta Corte, sito en la -e!!ll&
de Fuencarral, núm. 91, piso 5egund~
halo apercibimiento de &er: dee1arado
rehelde.

1.59S

1.5ü9

1.510

1.511

1.')13

Gaceta oe fiíadrid.--Núm. 78 !A-_ ':t:'_ • p~ ....t . 00i.
.lUJ.eXO w.IiCO.- Cl5w&. ~c.JJ.

------:-i--------·--------:---------~=------..t.:

princi¡>~ a celebrar juid'O de faltas distrito del Centro, -de esta Corte, sito
!por rifa, 'Con el nÚIn. 4.2tlO. instmido en la. calle de Santa Calalina, name.
contra el mismo. ro t, principal. a ee!ebnr juicio de

tartas por lesiones y akobo§¡mo, con
el mímero 3.318. instruido cantra el
mismo.

:,L....HTIN YARGAS, Auro~a; de siete
años; acompañada de su padre Ro
berto ~Iartin, domiciliada últimamen~
te en Madrid. Paseo del P:-ado, mlme
ra 30; comparecerá el día 27 de Marzo
a las doce, ante 01 Juzgadl> municipal
del distrito del Centro, de esta Corte.
sito en la calle de Santa Cst:üina, nú
mero 1, pral., a celebrar juicio rl~ faltas
por daño y lesiol1.es, núm. 3.~~~, ins
truido contra Juan ViUalo!' y otro.

:'tL-'1RTl.:\"EZ CONDE, Juan ~ hijo de
Jua..¡l jo' de Se,\,,('liana, domicHi;rdo últi
mamente en M'3dri~ Barhren, mimero
1, U; compzrecC'rá el dÍ:! 7 dt Abril
a Jns diez, ante el Juz~edo lrH,;::idpal
dd ~:~trHo ~~l Centro, de esb Corte,
~ito ('TI la C"nne de Santa Crl<tHna, Il'Ú
meI"O 1, p-rh!cipal, a celeDI'8:- juicio de
faltas por maltrato y alcoholismo y
vejaCÍón, instruido contra el mismo y
O1Lo. con d núm. 4.~2!.

. ~!AXINO.FF, Migu,el; d()mici!iado w
ti~amente en· Madrid, Edmirdo Da1o.
iIlmnero 8; etl1tJp'lPre-eeri el dia 17 de
Ma~ a la" doce. aote elJ~mu.
nidpal del distrito -del C~lltro de esta
Corte, sito en la calle d-' San'ta Cata
li.na. TIw. 1, principal. a eeJebra. jui
CIO de fanas por e5CándaJo oon el
número 4.1~V, instnl.H:io eontr'a el mis
roo y otro.

~AZA. .ilOBLES,. Rafael; hijo de An
b)nlO y de Erniliu, domicHi...do ~lq..
mamente eQ. Madrid. Bretón de Jos
Herreros, núm. 3, 1_·~~ el
dia 9 de .Ahril il la.:> doce. note t:J. Juz
gado munici¡>al del distrito de.! Cen
tro, tie est~¡ CoIl~, ~¡to ea la calle de
Sapta Ca~¡.i~r núm. 1, prinei~. :l
celcbrar JD.:ClO de faItas por ~......;;'os
CO.11 21 núm. 3.468, bs~rudo contra ei
l'IllS..";;{) y o.'-ro.

MAS m,:RGOS, Vicente; lü;r, de Pe
dro y de Luisa, domiciliado última
nH;ni~ (TI }I::; drid, ('<¡He Ile las Deli
cias, nÚI.1. 36; com~13;¡:ecerá el db 7
de Abril :l las doce, ante el Juzrl<!do
municipal del distrito del Centro

o
de

esta CoI"te, sito en la .calle de S~nta
p~t~liila, núrI1. 1, principal, a celebrar
JU.iClO de falw ~r le3iones, COD el
!D.ume-ro 42-i~, insm:ridD contra el mi&
roo y otros.
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S-A-,"CHEZ, Antonio; cuyas demás
cir("unst:¡ncias, no constan, condenado
por lesiones, '¿n el juicio' de fa}tfa~ 1.()56

1 de 1930. comparecerá en término de
I cinco días, ante el Juzgado municipalI del distrito de Chamberi, de esta. Cor-

I te, calle de Fu~nC;J.rr3.1, núm. 91, piso
segundo, bajo apercibimiento d'e ser

I
decbrauo rebelde.

1.531

SA.l\1'Z SAj,"'I;CHEZ, José; hijo de Pedro
y 'C3rrnen; natural de )ladrid, de ~sta

do soltero, ·profesión trapero, de diez y
siete años, domkiliado últimamente en
l\lontoya, 6-9 (Yentilla), condenado por
desobedi~ncia, en el juicio de falta~

, 1.282 de 1930, comparecerá en término
de cinco días, ante el Jnzgado munici
pal del distri to de Chamberi, de esta
Corte, s.ito en la Ci.l11e d¿ Fuencarral,
numero 91. piso sCf,'Undo, bajo aperci
bimiento de ser ileclarad'c rebelde.

1.529

Lj2i

Li26

JC--IU5

.V'"ILL.~'"\UEVA y GELTR"G

El Sr. Juez de primera instancia del
dÍ!;trito del Hospicio de esta Corte.
en providencia dictada en el día de
hoy, en el expediente de iurisdicción
voluntaria promovido por doña Car
men Servert López con sn .esposo don
Emilio Luna y Roca, sobre depósito
provisional de la primera, ha seña
hldo para llevar a efecto las diligen
cias que previenen los articulos 1.880
). I>iguienles de la Ley de Enjuicia
:llliento ciYil elldia 2S del actual a las
once de su mañana, en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, sita en la casa
número 1 de la calle del General Cas
taños. de esta capital.

y mediante a ignorarse el :,clual
domicilio y paradero de don Emilio
Luna y Roca, se le cita por medio de
la presente para dicho acto con el
apercibimiento de que se llevar::"n a
efecto diohas diligencias, aunque no
concurra.

Madrid, 13 de :\lal"Z() de 1931.-El
Secretario. Emilio Esteban.

MADRID-HOSPICIO

CuéUar, 11 de )Iarzo de 1931.-El
Secretario, HicmTenido -Pérez.

JG-....I00

:FRAGA

Don José ::\laria González Diaz, Juez
de primera instancia de la ciud:.ll! y
paTtido de Fraga.

Por el presente, y en virtnd de lo
lacordado en providencia de esta fecha,
dictada en los autos de juicio deda
rativo de mayor cuantía. pFomo\·ido
'Por el Procurador D. Jaime Vázqucz
Sala, en nomhre de D. )fi:Jnel.Nav:lrro
Bcrenguer, contra D. Cipriano Gr-añen
Vilella, vecino de ::\fcquinenza, y don
Guillermo Cefaell F"'il, de ignorado pa-
radero, sobre r~scisión de contrato.
reivindicaciún de pertenencias mine
ras, extr3'C<:Íón indebida de mint:'ales
e indemnización de daños y perjuicios;
se emplaza al cit.ado D. GuíllernlO Ge
faell Feil, para que dentro del ;tél"mino
de nueve ó'ía.s, desde la inserción del
presente. se person¿ en fonna (.'ll los
autos; bajo apercibimiento que de no
vcrificarlo le parará el perjuicio que
ha:ra lugar. Se- hace constar ·que '.::1 de
mandante litiga como pobre.

Dado en Fraga, a 13 de Marzo de
1931.-El Juez, José Maria González.
El Secretario, Francisco Castellano.

JC-I01

CUELLAR

JUZGADOS DE PR.IMERA L"'iSTAKCB,

SASTRON, José; cuyas demás eir
cunstancias, se desconocen, domicHia
do últimam~nte en Madrid, General
Arrando, 22. condenado por desobe
d.iencia, en el juicio 2.327 de 1930, com
parecer-á en término de cinco d'Í!as, ante
el Juzgs.do municipal del distrito de
Chamberí sito en la call~ de Fueoca
rral, núm. 91, piso sep;undo, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

1.532

do.:" de obras, de treinta años, domici- ,
lia-do úl,timalllente en ~f'ldrid, Estudios, l'
2, tercero, derecha, con-denado por es-
tafa, en el juicio de faltas 2.265 dd año
1930, comp:lrecerá en 'término de cin
co días, ante el Juzgado municipal del
distrito de Chambcri, de esta Corte, sito
'¿n la calle de Fuencarral, núm. 91, pi
so segundo. bajo apercibimientu de ser
declarado rebeide.

1.530

En virtud de I)l:ovidencia del señor
Juez de primera instancia de este par·
tidv, dichlda en el dia de hoy, en los
autos de juicio voluntario de testamen
taria de D. Plácido Cuadrado Cangq¡.,
que ·promovió, ~n concepto ·de pobre,
5U bija .doña Carmen Cua.d,rado Alonso,
de dncuenta y ·dos años de ed'ad, viu
da, natural de Fresne·da de Cuéllar,
vecina de .Abejos (Valladolid), cuya
señora ha faU~cido en 29 de Octubre
último, por la 'Presente, se cita a los I
herederos de l~ expresada doña Car- Don José Landeta YilIamil, Juez de
men Cuadrado, que se ignora quiénes t primea instancia de est~ partido.
sean, para qua en el plazo de un mes Por el pres-enre y en méritos de
a -contar, desde la inserción de esta· cumplimiento de sentencia en autos
cédula en el Bolelin Oficial :de lia pro.- de juricio declarativo de mayor cuanUa
vincia de Sego"tia, 1 GACETA DE MADRllI, s<!guf.dos por D. Juan Foraste Pey con~
comparezcan en dichos ·autos por me- tra Francisco Piqué ~eno. se S8{;U
dio de ProcuraQor para ,poder conti· pOr tercera vez a pública sllbast:"! pi'r
:nuar d juicio, bajo ap'er-cibimiento dP- término de veinte días siR st4eo-l'iC'll [1

• !~ !i:U~ h~:l !~ _ ~. !~ flnr~ si~entft:

.....' '.
1.52~

FERJ.-"'¡-AXDEZ GARCIA, Pedro; hijo
de. Arístides y Rufina; natural de Cere
zo de Abajo (Segm"ia), de esbd'o ca
sado, profesión corredor, de vdntlseis
años, do,miciliado últimamente en )la
drid, Pedro Barreda núm. 3, segundo,
condenado por estafa en el jnicio de
faltas. 1.740 d·e Ig:rO, comparcc~rit en
término, de cinco días, lUnte el Juzga
lio municip-al del distrito de Chamheri,
de esta Corte. sito en la cane de Filen
carraJ, nüm. 91, ·.piso· segundo,' bajo
Hlh:rcibimiento de ser declaradO re·
b~lde.

:\IAROTILLO, }oraría; eu;ps deIllás
l'ircunstancias, no constan, domicilia
(la últimamente en ~[adrid, Hern.:mi,
57, condenad'a por daños, en el juióo
dc f-altas 2.152 de 1930, comparec~ra en
término de ón'co dias, ante -el Juzgado
rmmieipal del distrito de Cb:amberí, de
e~ta Corte, sito en la calle de Fuenea·
,,¡¡rral, núm. 91, pbo segundo. bajo
:¡percibimiento de ser declarada re
:)dd'e.

JnIE~EZ GARCII\, Angela; de es
1.100 !;olter.l, profesión sus labores, de
diez y seis años, domicilia·da última-

, mente en ~Iadrid, Isaac P<,ral, 14, con
denada por expendición de moneda falo
sa, en el, juicio 3.021 de 1930, compa
recerá en <término de cinco dias. ante
el Juzgado municipal d<'l dIstrito de
Chamberi~ de esta Corte, sito en la 'Calle
de Fuencarral, núm. 91, piso segun·do,
bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde.

~I:\RTIXEZ DUZ. Emitío; hijo de
;::;nilio y :\Ianuela; D3 tural de :.\L1 d ~'l (1,
de esta·uo soltero, profesión pana([ICro,
tie \'cinticinco años. domiciliado últi·
ltl;\l11cnt.' en Leandro Teresa, 50 (Ca·
l'l:lb:mcJH"l b..jo), condenado 1)1),· e~ta

fa, en el juicio de faltas, 2.039" de 1930,
comparecen\. en término ú'e cinco dfa~,

::ntc el Juzgado municipal del dislrito
.h.. <":hambcri, d¿ esta Corte. sito en la
e:.tBe üe Fu~ncarraj, núm. 91, piso se
:wn tIo, h~1jO apercibimiento de ser de·
~j:..·:J'!o rt'bclde.

:'IlORALES C.\.."'\O, _-\ntoll'io; hijo de
~;i:y~dor y Fr3ncisca; n8tur:11 de Puen
t~ G~~~1 ,f:~i",-~u1;~~ ~:·wfc::;,~~;:: ;¡¡:;~~il-

(Córcega), de estaao soltero, profesión
" industrial, de tretinta aftos, domiciliado

últimamente en' Madrid.. Generál Arran·
do, nÚfll. 1. condenado por l'esiones y
daño~ en el imeio de faltas' 2.522 de
1"930, ~omparecer:í en término de cinco
dias. ante el-Tuzgad'o municipal del dis·
trito de Chamberi, de esta Cort~, sito
en la eal),e i:J.e Fucn~arrai, nÚID. 91, piso
segund9, bajo aperc:ibimiep.to de sel"
declaradQrebeld<i.
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ticinco pesetas de multa por cada
flos. que indemniee a Hijos de Martin
Rodrigo en:la cantidad. de Qincüenta
pesetas y al pago de la mitad de las
cos1as. si-endo responsable al p¡a.;:¡o de
la indemnización AlfonsCl Martio Gon
zf:lez; y debo absolV'er y ab8ue,lvo. a
Daniel Contrer¡as. declarando de OfiClO
la mitad de las costas a él i:orrespon
diente, y siendo desconoddo el 3ctual
domicilio del condeoodo notifiquesele
la presente por cédulta que .se inse.rla
rá en la GACETA DE MADRID, ~Oml)ren
siva de la cabeza y parte disPositiva
de la sentencia.

Así por esta scnt~nci-a. lo pronuncio,
mando y firmo.-1lario Jiméne:z.

Publicación.-Leida y publicaaa. fué
~ anterior sentencia por el SI'. Jua
municipal propietario del distrHo de
Chamberí, estando celebrando Audien
cia pública en 1"1 día de la fe-ch,a, de
q'"le doy fe. Francisco Alvarez de Laru.

y mediante a la reheldia del enjui~
ciado, y a fin de que le ¡¡ea -noti
ficada en forma, la anterior sentencia
por la GACET.\., expido la presente en
Madr:id, a 20 de Febrero de 1931.-Vis
to bueno. El Juez, Mario Jjmén~z.-El
Secretario. Francisco .\lvarez de Lara.

.En el juicio verhal de faHas, scg¡1 i.h
,'n este Juzgado, contra Gahriel Po

i dr igllez, por fallas a la IIloi'al, y se Ji;,¡
: !:ll!O con el número 3.014 de 1930, se
: ha dietado sentencia. cuyo cncabez3
; miento y parte dispositiva, dicen asi:
: ·'Sentencia.-En la villa y Co.le de
':\fadritl a i de Enero uc 1931. c1s"i'i ., .
! ,lu.?z IJ1~lI1¡cip[ll del distrito de C!. '
I bctí D. ~iario Jiménez Laá, 0,.1',.,,' '"
! ,,;,.,;1\; 1m; pl'(·"c-nk, dni, -:('nd~, 1',· ¡,;:
! do Y~'rbal de falt~I~, ":.::;,a¡:i·.:, ;"""
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ZARAGOZA-PILAR

SEVILLA-S~'lVICE.~TE

:dADRID-CHA).IBERI

JUZGADOS :lUUNICIPALES

• Por el presente, que se expide ell
cumplimi'znto a lo dispuesto por el se
ñor Juez de pr,imer-a instancia del dis-'
trito de San Vicente de esta capital. en
providencia de esta fecha. dictada en
méritos de las diligencias d~ preyen~

ción de -abintestato de oficio. por muer
te de D. Juan Jiménez Torres, y en el
ramo separado sobre declaración de
her¿deros; se anuncia la muerte sin
testar de dicho D. Juan Jiménez To
rres, ó'e setenta años de edad. soltero.
hijo de Juan y Amaa3; natural de Al
meria, y vecino de esta ciudad; asi co
mo qU2 hasta el presente no se solicita
por nadie la herencia, y se llama .a los
que se crcan con derecho a la mIsma,
para que comparezcan ante este Juz
gado, dentro dd término de treint.a
días. a reclamar su derecho. prevr
niéndolrs que efe no ver.ificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en der~cho.

Sevilla, 9 de Marzo de 1931.-El Se
cret·ario, ~Ianuel Priego.

El Sr. Juez de primera instancia del
distrito del Pilar de Zaragoza. en pro- En el juicio verb:al de faltas.. seguido
veído dictado <ln inciden<te de pobreza. en este Juzgado, contra !~uis Lópcz, por
promov,ino por Generoso Beltrán Al- amenazas, y señalado con '¿I número
dea. para litigar. entre otros. contra 3.085 de 1930. se ha dictado sentencia.
don Julián Linares, ha acordado con- cu~'o encabezamiento y parte d¡~osi.
ferir traslado de dicha demanda. con tiva dice así:
emplazamiento y entrega de copias al "Sentencia.-En b villa y Cort~ de
rer~rido uemandado. cuyo actual d'o- Madrid, a 10 de Dici~mbre de 1930; y
micilio se desconoce, para que dentro el señor Juez municipal del distrito de
del término de doce dias, al que se atn- Qlamberi, D. )[ario Jiménez Laa, h:J.'
plia el legal en razón, a la distancia de biendo visto las presentes diligencias
uno de los demandados, compar~zcaen n'e juicio verbal de faltas, s¿guidas en
dichos Illutos. si viere com'enirle y tre partes, d-e la una, el Millisterio Fis
conteste la referida demanda. kljO aper- 1 cal, en representación de la acción pú
cibimiento que de no verificarh, le pa- blica. y de la otra, como dem1i1d"do,
rará el perjuicio a que hubierl lugar Luis López Calleja.
en derecho, previniéndole que li.\:'i co- Fallo que debo condenar y condeno
pias simples de la demanda. están en a Luis López Calleja, a la pena de diez
la Secretaria a su disposición. días de arresto. que cumplirá en la

y a fin de que sirva d'e cédula de Prisión. y al pago de las i:OSUl'> d<.'!
emplazamiento en forma al referido juicio.
don Julián Linares. expido la presente Así por '~sta sen~encia. lo pronuncio,
que firmo en Zaragoza, a 14 de Marzo mando y firmo.-l\lario Jiménez Laá.
de 1931.-El Secretario, por Flores, Publicación.-Leía'a y publicada, fu'::
Santiago Calvo. Ila anterior sentencia, por el Sr. D. Ma-

JG--163 rio Jiménez L3a. Juez municipal pro'
pietario del distl'ito de Chámberi. es
tando celebran Jo audiencia públka, '<?n
eldia de su fecha. de que doy f¿..-··
rraneisco AlvareT. de Lam."

y mediante a la rebeldia del enjui
ciado y a fin de que le sea notili-

1
, eacía en forma la antel'ior scntencb ¡JOI"

En el juicio yerha! de faJtl'ls seguidu la GACET_'!., expido la presente en Aa
en este juzgado contra Mari:mo Gon- , urid• .a 20 de Febrero de 1931.-'" ¡sl,)
záh~z y otro. por lesiones y d9ños. se ¡bueno, El Juez, )'Iario Jiménez.-El Se.
ha dktado sentencia, cuyo encnb"'zn· i •.Tetario, Franci~eo .\lvl'rrT. dc Ll'T,¡.
miento Ji parte dispositiva, dicen asi: 11"Sen'lcncia.-En la villa y Corte d.. \
.:'Itadrid, a 27 de Octubre de 1930, t'!
señor Juez munieipal del ":is-tl'ito ue
Cwm.beri D. )lario Jim:.,:C"7. La:í; hl1
hicndo "isto las pre.<;l;[cH'S dili;:¡en('ia"
dI: juicio ycrbaJ. de íaHp..", ::..,.glij ...l",;;
<:'!ltre parles, de la u1,1~ el :\Hnistr:r.i'l
f'is('al, en represental:lOn de la ~'I"'l<';¡

¡JúiJiic¡a,~' ,üe la otra con.lO .h·l~ul\( :\IUO
. D'Ii.;d Contreras y )'Iai'¡;:;',:. C"mz;,u::z,

r-:..dLJ que elcho con·dul"" y condeno
~t };;tl':U¡10 !..~f)n_-,:~··h:.: ~rc·i,'¡I~i,;1:;l peno
Jc.: dil'Z pt.:"~~,,-·L~:; de nnd~a i~or cad:;.
un~ _t\.:: 1::s t!c:-3 r.¡!t..,r~s de lf.~iÜi1frsJ ·icin-

Z;\RAGOZA-S.-\...~PABLO

'l"na casa, sita en esta v¡]la, calle de
Santa Gertrl1dis. señalada con el nú
mero 18. compuesta de pla-nta b;).ja y
un piso, con eji~o en .su pa¡-t~ poste
rior de superfiCIe en Junto 2..,00 pal
mos' equivalentes a 94'45 m~tros. Lin
da ~l Norte o frente, con dicha calle;
al Est.e o derecha, con José Yentura
Ferre.. ; al Oeste o izquierda, I:on la de
Esperanza Fah.é, y al Sur O esp:dda,
con ejídos de las cas2S de los suc~

sore;; de don Julio Sintas y de los 1~e-

redeos de don Pedro Solé. jl"stipre
-ci:indose el valor de Jicha finca ~n

8.000 pesetas en su estado act¡jal.
El remate tendrá lugar en la ')sla

Audiencia ele este Juzgado el dia pri
ruC¡'O del próximo mes de Abril y hor-a
de bs once, advirtiéndose que el \"frIor
<¡ne sirve de lipo a la subasta es el
de 6.000 pesdDs. y que parn tomar
l);~rte en la misma deberán los lici
ta-dQrl:s consignar en la mesa del Juz
j.(ado o en el establecimiento deslinado
ál efccto, una cantidad igual por 10
menos. al LO por 100 efectivo del va
Jor que sirvi~ de tipo a .la subas~:J.' sin
cuyo requiSito no s~ran -admitidos.
'Que se admitirán las posturas que se
llagan sin sujeeión a tipo. pero.;:-e
~uspenderá el (remate) la aprobaclon
(lel remate en el caso de que el precio
()frecido no llegue a las dos terceras
parles dd tipo .je la segunda sl,¡buS'ta;
y que los titulos de propiedad se ha
ll¡ti·:.'m de manifiesto en la Secretaria
del que autoriza, para que puedan ser
examinados' por los interesados, sin
que tenga derecho aeligir otros.

Dado en Villanueva y Geltrú, a 4
de Febrero de 1931.....:-El Juez de pri
nlera Instancia, José Lalldeta.-EI Se·
cn~tario, :\fariano Pérez Peinado.

JC-91

Don Si:do Solís Pérez, Magistrado,
Jue~ d'e primera instancia del distdta
de San Pablo, de '~sta ciudad.

X"or el presente edicto. hago saber
qne en el expediente s~guido en este I

Jl!zgado, a instancia de Ramona Gon-¡
z'11vo Murillo, en concepto de pobre,
~.()bl·C declaración de ausencia d¿ su I
1 ';lJOSO Gregorio Francés, se dic!ó el.4
,H actual, el iluto cuya parte dISPOSl-
1:";1, (i'ice así:

"El Sr. D. José Maria Garda Relen
,..::w,· y Garcfa. Ju~z municipal Letra.do
dd distl"i,to /de San Pablo de ~sta ClU
,Llj, en funciones de Juez de primera
j 'hlancia,. de dicho distrito. por ante
mí, el Secretario dijo: S~ declara la.
:,(l~cnci:l en i:::l'lDrAdo ]l3.radero o'e f!"n
1,1" ,-,orio Fr:mcés Ribera, marido de la
¡','l'''", nh· uuüa Ramona Gonzalvo ~lu
; .. ,:.: ... j)~H·.a "ue est2 d~darnción PUl'
';;l ... u,:'tii- de,.':I\i;s legf¡les, plIbliquese cn
~ .. G.;'CLi., DL :.l.\DRli.; y en el Eolclin
"1 icial de esta provincia. J' en t'dk~o
"lk se fU.: (:n d del urii¡:¡¡lo 1SG d(:~

c"·'i.¡go Civil",
;." ~\wndó "" JlrillU su Señoria Ül'

(II;{; ,it,,, í'é,·--.:J ....¡· ~,r. tiarda Delen
;", ,'. -.\¡Ji;. mi, H. H., Eugenio !saco"

\ J,;,¡,',\ ;';' ¡1~""rci(':,1 '.'n l" G,\(";'fA Plc

1'Ü.~1.I;~íiJ. ~. ;.ij~."~ ~~corlt~.~!I'i. cX:Ji(!~
t:l ld',".";., .. L' f.":: ...:.tr~·.~(}Z,l, ~¡ J:! (te 1'\.
lIj> l'" e .. ; :1;;1.- .. _.:~1. ,bc!', :~; .... :~. So¡_¡"
p""". - .:.; ;~-""";:;"'''. 1'. H.. :. ~::;~n·~.:

1 ""'.
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• 'i. ,::';':1 .d~!'·'>:!"_ (';., ~'~~. L:) .... .:O'>
~~~ j::. ·'.·~;>,~i~' :~'::':"','" ···~:;:1::<·,...;.~ S ....... ~<~; y
l~ f' '....: .... ; .'. ;.' :~, ·-r,-.: .; :. '\ .. ,

En el juicio verbal de rallas. segUI
do en esl.e ";:.ugado c()ntra Jeslis P.c.·az
)( Err;ilio ~P-dlCZ, por ilurti>•.Y ~"ií.;;l
b.;io C(>c d nlli"}1ero l':;~J ¿.; 1~30. ~e

hh c'kÍ3d!> :..~n~encia i'14.0 el1C~-CZo.

m;cuto y p:ll-W dis:~iti';a dic(,:l as¡:
"S<:ntenc:L-Ec: la villa v I.(,rte dc

~.r:¡tlr~d a S de D¡~i~':n~"" cc ..19:::);
'C! ~~:-~.:::" J~~':: :·_:~':.~~~: ..U ~~\:I ~~~'-":...:... O:
dL~ ~ :l~f~:'-nJE"L~ D. :':l~.:.:'"¡ü .J ÜI.!~J.:;'t.::'': 1...:..;.:"::.;
2~'1b>,::~jr¡ ··..-;.~L) ~:!'"' :":-:~'~ .. ' ::'.: d~~;~:,~

t'~: .. ~ !~.~ F":j.·· , -- .. : .....' L~~¡:~s. ~~'~'l':'-

~:;~~ ,,": ~i~.~". t ~~~:"'; ;;~,:~c' ,;'~~,o~':r: =~l:; ¡:i';

~ .: "~.. I •

..<t¡~ :_ :,:: _.: .... : ...: ',~ ....: • ' •• - • ... "-, ••. ,l. ~ ~.

: .: ...... :: ;

cuyo eneabt:zamiento y parte dispo~ en el dia de su feeba, de que doy fe.
sitiva di'Cen as!: Francisco Alvarez de Lara."

"Sen.tenda.-En la villa y Corte de • y medi:mte a la rebeldia del enjui
Madrid, a 5 de Enero de 1931, el se· clarlo, y a 1In de que le sea notificada
ñor Juez m:u:nid~al .del distrito de - en forma la anterior sentenda por la'
Cham.~ri,. D. ifuno Junénez Laá, 00- GACETA, expid<) la presente en Madrid
biendo visto las presentes .(liligencias a 20 de Febrero de 1931.-EJ Secreta~
de juicio verbal de faltas, segui&s t río, Francisco Alvarez de Lara.-Vis
entre pat les, de la una. el Ministerio to bueno: El Juez municipal Mario
flscai, en rep¡-esentación de la acción Jiménez Laá. •
púl<lica, y de la otra coro!) denuneÍa~ I
00, )Ji~ücl BenHc Marqués, cuyo ac· I
tua} domicilio s~ ignora. f

Fallo- q:.te deho cOlldeuar y condeno'. En el juicio verbal de faHas seguido
a l\1iguei .Benito !\Iarqués, a ~a pena .<!c ! en este Juzg'ado contra Juan. Tomás
cinco pesetas de multa que mdeunwe ! Vareño. por dafios. y señalado con el .
a Enrique Pastor en la cantirl;.;d ce nÚJn::,.o l.ii7 d.e 1930 se ha dictado
quince pe;;etas, importe de ~s.d,años beotencia, CU)"O enc:J.be~amientoy par
y al pago de las costas del JUIClO,!' '! te dispositiva .dicen así:
siendo desconocirlo el actual domlci- "Sentencia.-En la villa y Corte de
lb del cODrlenado. notiííquesele la _ 3iaurid, a 5de Diciembre de 193<t, d
presente por medio de cédula ~om. I señor Juez rnunicil}:U del ·G:istrito de
prcusiva -de la cabeza y parte dlSpt): I Chamberi. D. M..rio Jiménez Laá, ha~
sitiva de sentencia que se insertara ¡~jeDdo visto las presen.tes diligencias
en la Go~l;ETA DE M,'.ORiJ.? , de j.ücio verbal de faltas, seguido cn-

Así por esta sentencla, lo prODrrn- tre partes., de la una el Ministerio rrs
do, mando y firmo. - :M,lTio Jiménez ¡ ~l, en r<:prcsC'n~ación 4e la acci6n
Laá. I públic~ y de la. ot..·a como denunci~.¡jo

puT>Jicación.-Leída y publicada fué I Juan Tomá~ Vardío Gga.te.
la anterior sentencia por eJ. seüo: ~on I Fallo que d~bo coadenar ~' condeilo
Mari,? Jix,nénez ~aá,. Juez munlcl¡:o~l a Juan Tom.ás Yareiio U~te como ¡J",

propI(~tarlU del distrito de Chamben, 1tor de WUl ral~ de danos, a la pena
esb!Í.do eetebrárido audiencia públic:l dG 150 pesetas de mulla, ,.que in d~::I
en el día de su fecha, de que doy fe. 1mce a D. J()sé Ma:ía Lorenzo, en la
Francisco Ah'arez de Lara." cantillad de 75 pesetas. y :al pago de

y mediante a la re!J('JdÍa del enJül- las costas del juicio y sIendo descOi:!Q..
ciado. y a fin d>e que le sea notiflcacn cido su ao;tual domicilio. notifiquese
en forma la acteríor seotenci3. por _13 le la presente :por m~Qio de céJula que
GACET.~ expido la presente en ?'!adnd, se insert::rá en la G,1.CJ::l:A DE :Y..l..Dar~.
a 20 de Febl"ero de 1931.-EI Secre?- compl"cn~\"a de 13. cabeza 3-' pa.-te di.;;..
rio. Francisco Alvarez de Lara.-Vl;>- ¡roSillY3 de e:;l2. sentencia.
to bueno: El Juez municipal, ~Inrlo Asi por ~sm seIlte~C¡n.. lo prunu..;:.·
JiIUénez La3. cio. m;¡,ndo y fu·mo. - )I;¡rio Jim.{::;.:;r;

L::Iá,
Publicación.--=-Lcida :;" publicada fué

la anterior senkncía por el seño!" [1.1')11
En eJ Juicio verbal de raRa.t:; seguido ~a¡-io JinléBez Laá. JUe% munic.Ipal

en es'.e Juzgado contra Ricardo Luis propietario del di~trito de Chamh'.'r-i,
Esquerro y otro, por malos tratos, ty esta:ldo ce1tin'a.noo audiencia púb1.i.ca
señalado con el núm. 2.287 de !93'll, . el! el dia dt' su fec~ de que doy r~.
se ha dictado sentellcia, <:uyo encnbc- Francisco _.\J..-arez de Lara."
zamieulo y parte di.<'PDsitiva dic'en ¡ y mediante a la reheldía del enj!.1i~
~i: ciado, y a fin d~ que le sea notificada

"SenteIlcia.--:En la villa y Corte oe en furma hl. anteriG¡" sentencia por la
Madrid, a primero .(..\e Diciembre CeIGACETA. expido la pI'~'Sca~ en Madrid.
1931~ el s~Dor .Juez nmnici%l del dis- a 21 de Febino de 19;jl.-El Secret'i
trito tIe Chamberí. D. Mario Iimlncz rio, FraDcísco AlvarE:z de Lai"a.-Vis.
Laá, habiendo visto la:- prescnles di. to bu?Qo: El Juez municipal, Ya~";o
ligencias de juicio verbal de faUas, Jimé;,cz Laa.
seguíd2S entre partes, de la una el
Mini:;terio fiscal, en representación de
la accíllÓ pública, y €le la otra como
denunciado, Ricardo I:uis Esquerro y
André:; Santos.

Fallo que df'tn condcn:zr y c;jr:dcl"!'l
a Ricardo Luis Esqueno y Andrés
Santos. a la pena de di~ dias ce
arresto a cada uno. que curepfu{¡n en
su domicilio. y al pagu de las cost:;
del juicio. por mit.ad; "Ji si"'l('fo dC3- r
(':onO('ido (,-1 3<.·~>lal (ID.,i{";!jc' {1¡~ f¡~~'~l,- t
do Luis ESCluer.-o, no';fiqul'!wIc la pn· 1
s~nte Dc>r cé1u1a. que .se inSE::-';HÚ ~n. ~a !
G_\Cf:1°_'" VE :\:-\DIl:m, COi.;.;:>rf¡¡~,i'.-a w~ la t
cJ.hcza y -¡::ar.e dl5positi\~~ él" eS-~.1 ¡;-:;,1- !
-11"'111-"'-:''''''
.~~~~a~ !

Asi po:- 't'5t.'l !'>e-n ¡"n,_' ~ 01. l;) !-' ¡O,':' :;'1,
r:io", nian~i.v y nr~lQ .. _. }.~~~:·~o ..~ ..¡r1~~':'~:""':: t
L;¡á. 1

Publ~:~De¡·.)n .......... Leid.:] y i,;~L:.:~:::.:'::l f~:í';: F'. ", c~ ~.\. ~., :~ ~ ·~I.: '--1:- :'." Cí):: :':')

)2. an~eriúr s.;.. ~th.>i1C~;l p',j~" t:'l ~.~¡-~.,'''~. '.>:~: \ .~i~~~'.:l ' .. , - ~. i-::~Ü:~;J .,:, i-~ ..... ~·:~

1\!:l.r~ü .1irilér!~I¿ I..-~::i...Jl''''';¿ L:~~_::I··~;,.}

prop~et:n:'~C) riel d~strih) t.:'~ {:~~ ..... ¡. :. ~~

eS~:.lndo ccl.(;h:"'";~,¡rlt) ail"~' -..::-::--;:; rl:,,:_~::i'~-

En el juicio vcrh:::! d~ f:>.1bs !';€g',1ick:
en c,;te_J lll.;::¡.r!() _C'on \:-rt. :.1i ,:!,nd E:l'n ita,
por d<mo~. y sen:1 !~: el;) con el numero
2,0f'·~, ~!c }.,";Oo S~ ba didntlo :;cI1tcncb.

En el JuicID verbal de falias seguido
en este Juzgado ~ntra ConcepeiÓ;n
:MartflJez. po.r malos trotas. y señalado
Con el núm. 3.080 de 1930. se ha dic
.tado sentenCÍa, cuyo enca!)ezamiento
y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la "Villa. y ('..orte de
Madrid. a 7 de Enero de 1931. el se
fior Juez municipal del distrito de
Chamberi, D. llario .fiménez ~, ha
-1l!cndo visto las presentes .diligencias
te juicio nrbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la ana el Ministerio fts
~a]. 1!'D represe:Jtación de Ja a·edén
!Júbli(:a, y r:le la otra como denuDeia.-
12. Concepción Martincz VidaL ¡

F:;¡]1o qr>e debo condenar y condeno I
a Concepción Martíaez: VidoI, a la pe
na ~ diez días d.e 3tTest(). que cum- I
Iplirá en la prisión, y al pago de las I
costas del juicio: y siendo desconoci
do su actual domicilia, notir¡qucsele
'la presente por cédula que se inser
tara en la GACETA. DE MAnIlfl), compren
si ....a de la cabe:z:a y parte dispositiva
de esta sen~eneia.

A....¡ por esb sen:end.a, lo pronDll
ci(), mando y ibmo. - Mario JIméne&
r;aá.

Publi.cación.-Leída y pllhlicada fué
la anterior sentencia por el señor dOtD.
Mario Jiménez Laá. Ju('.Z municipal
propietario del distrito de Chamberf,
estando celebrando audiencia pública
M el día de su fecha, de que doy fe.

.Francisco A.lvarez de Lara_1O

y medí<1tite a la rebeld': d!"l enjui~
ciado. y :'1 fin ~ mlP ~ .... ~ nntif!(":'Hb
ea forma b anterior sent"n('Ía por la
G.\(:ETo', ~Jlil!o ]a pre-s!"nte ~n M2drirl.
a 20 de F<'brCTo elE' 1931.-EI Secrf>!a
río, Fr3.ncisco Alvarez: d-e La;-ao-Vi5-
tn h'l ..... t""l ........ 'PI T ... ~_ ........ __ =_:~ ... 1 ,....._ ..... ~ .....
....... .... .... --........... -'-.IL ..., L.l1,.1i.. "'~U.l.i.t1.,...l!IQljo ';'YXoI:Il:'V

Jimenez Laá.

1ntrt~ de h D~ el Minisrerio Fiscal.
'en np1'e5e,Dlración de la acciÓll pÚbl-i.ea, y de la otra como deutmciado,. Ga
briel Rodriguez ROOri~

Fallo que debo eond.enar y cond¿no
a Gabriel RodrlglleZ Rodríguez. a la
]lena de UD mes de 8rr.esto. y al pago
~e las cos1las del juicio. Y ~iendO des
¡conocido su actual domicilio, noofi
quesale la presente, por cé-dnh. que se
Insertará en la GACETA DE M.o\DRJD. COJD..
prenSÍva de la eabeza, y pnrte diSIl'Osi
Uva de esta Se1l'tencia.

As! por esta sentencia, lo '))!'onup-
cia. ¡aando y ftrmo.-Mario Jiméne'Z
Laá.

Publicación.-Leida y publicada.
fue Ja anteI'ior sentencia por el señOT'
don Mario Jiménez Laá, Juez munici
pal propiemrio de! distrito de Cbam
berí, estando celebrando audiencia pá
blica en el día de se fecha, de que doy
·fé.-Francisco Alvarez dL Lara."

y mediante a la rebelrlÚl. del enjni
cindo y 2. fin de que le sea noti1l~

.cada en forma la anteT"ior sentencia por
la GA.CETA. expido la pr~sente en M3
'drid, a 20 de Febrero de 1931.-V;¡g
to bueno.-El Jun;, Mario Jiménez.
El Secretario, Francisco Alvarez d'e
'Lara.
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Don Angel Jorro Barber, Seeretarl~
del .Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

En el -expediente de juicio verbal M
faltas, seguido en este Ju:r:gado bajo ~
número '1.054 del año 1936, por lesio
nes, y contr~ José Manuel Pére:r:. -apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte
de :Madrid, a 13 de Enero de 1931,
El sci'iordon Cándido Julián G:w·ia
Rodríguez, Juez municipal del distrito
de Palacio. habiendo vísto las presen.
tes diligencias de juicio verbal de fal
tas, scguidas entre partes, de la lIna el
Ministerio fs~ en representación ds
la acción pública, y José Manuel Pire~
do:: la otra, -como denunciado. cuya cda~

y demás circunstancias ya eonstan.
Fallo que <l~bo condenar y condeno

a José Manuel Pérez a la pena de 25
pesetas de multa y al pago de !as <:os
t3s. y líbrese copia del encabcamiente
ypar¿e llispositiva de esta sentencia
para su insercién en la G.;'CETA DE M.......
DRID, a fin de que sirva de uoti:fi.caciúD
a M~'1agr.os Valcarcel Nieto, a Asun·
ción Misas Micas y Ramón Diez Fet·
nández.

Así por esta mi sentencia, le pro
nuncio, mando y firmo.-Cándido J_
Garcia.

La anterior sentencia fuf publicada
}" leída en el mL'illlO día de so fecha."

y para su inserción en ;la GACET.'\ DE
M.!WIUD y para que sirva de notifica
ción a Milagros Valcárce.l Nieto. a
Asllnción Misas y a Ramón Diez Fer
nandez, cuyo aetual domieilio o para
dero dcl mismo sc ignora, expido "Y
firmo la presente cédu:la con el visto
bueno -de S. S. y sellada con d de!
Juz~ndo en Madrid, a 1-1 de Enero de
1931.-El Secretario. Licenciado Angel
Jorro.-Visto bueno: el JIleZ, Cándido
J. Garcia.

M..\.DRID-PALAClO

Don Angel Jorro Barber. Secretario
d{': Juzgado TI!unicipal del distrito de
r~· 'ocio. de esta CorLe.

En el expediente 1fe juicio verbal de
faltas. seguido en este Juzgad<l bajo el
número 1.447 del año 1936. por escÍln
dalo, y contra Jose Morales Capi1¡r>,
apare~e lu. siguiente

"Sentencia.-En la villa :r Corte
de :"\lalJ¡-id, a 13 de Enero de 1931
El señor don Cándido Ju!iim Gar-cfa
Rodrí!llJez. Juez municipal del distrito
de P¡,J:¡cio. habiendo vistn hl~ presen
tes dmg'encia~ d.. juicio H,.hal de fal
tas, seguid~~ t" '~partl'.~. de la una el
.M:illi"t€:rlo ii<;f':,i••:n TE'" n:genbdón de
la acciún PÜ:i¡Cfl, y ..lo:o.e lIor~·¡;c.s Capi
tán de la otrl>. cor:lO (h~nunciat!0, cuya
edad :r demás circunstancias la cons-
tr.!!'!.

F:.tllo que debo condenar y condeno
a Jos¿ ~\bl'ales Capitán a !a pena de
¡:inco p,-,:--:::L1S de malta y al pago ue
bs casi"" y Ijbrese copia del enc:Jbez~
:ni:;;)to y It~Jl" disjJú;,i;¡\'a dc esta scn
tell~'¡ll p:, •.:\ su in;;.c::-ción en la G,\CET....
j)l.; :.1.'.1:1\:0 a fin de que sirva de notifi
(:~~.. ~':--: ~~! -:,;~ld~¡1~l~11.).

:".si ]\1)::" f'si:\ Ini sCI:tLncia, lo pro
:-;~]:<¡," ijl:liH.lO y lin'lQ.-Cándido J.
G.. ,e "'.

La ~.:.i. L:l'io:" s(-r: L~I1(~Ll fu~ publicarla.
V küi:l ca el m.i::>mo llia d.~u f.;cho "

",. 1

~l señor Juu municipal del distrito
de Cbamberi D. Mario Jiménez Laá;
habiendo ~'isto las presentes diligen
cias de jnici3 v.eTbal de faltas. segui
rlas entre partes, de 13. una, el lfinís
l~rio fiscal. en representadc)u de la
acción pública, y de h otrn. como
denunciad.o~Enrique Fernández Boba
dilla yo Esteban Rniz BaI'!re!'o.

Falli que debo condenar yeon&no
s Esteban Ruiz Barrero, como autor
rl-e una f~lta de lesiOOles por impru
dencla, a la pena de dn~Q odi= de
arresto que ('.urnplirá. en su domicilio,
y ni p3g0 de la -mitad -de costas, y a
Em'~quc Fernández Bobadill~, como
~i.:~or d~ otr,~ [aita de vcj.ación, a la
pena de die:zdfu.s de ar.restc que CUtD

pllrit 00 la Prisión, y al p::go de otra
rrJitc. ti d-e cestas; y s:en-do desoonoci
do el actual domicilio de este último,
notifíquese1e la presente por medio de
céiinla comprensiva de la cabeza Y
que se insertará en 13 GAcETA DE M&.
Dnm.

Asi por esta sentencia. lo pronlIllCio,
mar: ~:o y finno.-);íur io Jim&ncz. Laá.

PcbHcación.--Leida y pnbli-cada fué
la ante:rior sentencia J>Qr el seoor don
Mario JiméDe:z Laá., Juez municipal
p-ropi..etario del distrito de Cha:nheri.
estando celebrando audiencia pública
en el día. de su fecha. de que doy fe.'"

y met:fumte a 1-a rebe1dia dcl enjui
ciada. y a fin de que le ¡sea notillca
da e!1 forma .la 6Cllerior sentencia por
la GAo,"TA DE M"-DRID, expido la PI"e
s nte en Ms-d,rid $ 21 de Febrero de
19~1,-El Secr-etario, Francisca Alva-
rez de La-ra.-Visto bueno; El 'uez,
Mario J iménez Lai.

.~ ¡ 'L· ~'.:"'~!:';;.'~''') d,-' : ~\:~1.-- \·i~~ ..
: ~) i :.'~. c. i~: .7~~.",-~, "I-~.I'¡·-~ !;;;:V:1C:-: L:

~:1 l.':,.~•.. I.:_~:'>..h }~':~:~(:'i~~'-J A·:.l·;·~:ri..'::': '.18

En el juicio ~erbal de faltas, seguido
en ~ Juzgado, .:antro Enrique San
tos Rabanera, por malos tratos. y seña
laJo con el número 1.798 de 1930, se
ha d¡,~tlldo sent~nda. cuyo encabeza
T.o.liento. y parte dispositiva. dicen así:

'·SentencÍCil.--En la villa ). Cone de
1\~drid. a 20 de Agosto de 1~38; el

f serior Juez municipal del distrito de
¡ Cha.-nb·::.:~ D. Francisco Corrales y
j Ascnjo Barhieri, habiendo visto las
I p.cscntcs dili;::-encias cíe juicio yernal
i de faltas. seguidas entre partes. de la

tm;:, el ?liillistcl"io Fiscal, en represen
bción de la acción pública, y de la
OU-~, como d~nun¡:¡u.do,Enrique Santos
Rabaneria,

:Fallo que debo condenar y condeno
a Enrique San tos Rabaneda.a la pena
dc diez Q'bs d~ arresto, que cumplirá
en h Prisión. y al pa.go de las costas
dei juicio.

A:~~ por e-sta s~nt('TIcia, lo pronuncio.
m:HñQ Y finn{).-Frnncisco Corrales.

hlbi¡{-~ción.--Lciday publicada fué
la ~n~~dor sentencia, por el señor don
FLT{'"i,f'O Corr~.Jes, Juez municipal su
P:-~'¡':l.: ri,,] d:strito el;; Charllberí, cs
t".,,,- ("·:.~!)ran(lr) "ud; ··-·-;a T'¡P' Jir' .. ' en
f:~l".~~i:~ d'-~~'-~l; ie(:h8(: {l'e-"'/¡'t;c :·1~.:·~.rA·fC~~;~

....: ::.:\!!i':'11"!t(' n 1:1 i'C'b~~ld;~l df~! cn:l1i
c::<':: ~; a J}¡¡ (le ,;ue ~,,~.1 no-lifi
~:.. (\:, f'_j:'::1~i, ];~ ;,!11r.~':·~~·,:'" ~~'''~h'!1Ci~¡

!:~; .. :-, C·;~:::T·:.. r:--:j",.ido ~~l p;'\'';!_'nt(~ en

", ( '.,:,

. . ~ , .
',.' ),..J' ,-,',

; .. ¡ ... ,

... _ ... ..: 6-: ..... :. ' .•

Jnt>Cido el domicilio de ambos concie
nados, notib.quescles la presente pOr
;cédula que Se insertará en la GA.-!".ET.~

DE :lhDRIO, comprensiva de la cabe%a
y parte dispositiva de la misma.

.-\sí por esta .sentencia, )Q pronuncio.
nl'1"r.'10 y fir:no.-~1ario Jiménez Laá.

Fahiieación.--Ll:ida y publicada rué
la ~!1terior 5('ütencia por tI señor don
Mal-io Jiméncz ~ Juez municipal
rProp¡e~rio del di~tJ'i10 de Charnherí,
~sh':::1do celebrando audiencia ~!j~
¡en d dia de su. fecha, de .que doy fe.'"

y '!lcdianl-e 2. la rebeldía de] enjul
¡ci[;..:ü, y U fin de que le sea notificada
len forma 13 anterior sentencia por la
GACETA DE JI,~RID, expido la presen
te el! ~Iad:dd a 21 de- Febrero de 19;!1.
El Secretario. Frandsco Ah'arez de
lLar",.-VlSto baeno: El Juez.. Mario Ji
illlénez Laá..

]1""
dc ;

!,>~ ,".1 ~,,;~.:~-.' ;.;.~>.-¡: {i:~ f:;1~, ~",- :.::u-
do ~... ~"! \ ~ T,: ••T~~:,~ r .; {:t:Jl~:':'i ¡':~i·'
:Fr.;-- o." -"¡!:".~ ~. .. p.

enl'
cen "

)L1.; .,., ,

En el juicio verbal de falt~ seguino en este Jw.gado contra José o~

rvarrio y .Joaquín Saüj¡¡.¡-jo, por 1::0510-1
tnes, y señalado con el nfunero 1.6$;;
de 1930, se ha dicta-do sentencia c.uyc
[encaDezamicl1w Jo- parte dispositiva
!dicen .asi:

-&:nlencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 8 de Agosto de 1930; el
I'leñor JD..ez municipal del -distrito
idl: Chamberi D. Mario Jimenez Laá;
habiendo visto las presentes diligen
tias ue juicio verbal de falta~ segui
das ei1tTe pa-rt-es, de la Wia, el Minis
terio fiscal. en representación de la.
~cción púbUca, y de la otra, como
idenunciado, José Clevarrio 133rcc!ó y
¡o:c.r¡nín Sanjurjo Inin dc Canlona,

F:d!o quc debo condenar y condeno
~ J osi": Clevarrio Barceló y 21 Joaquín
t)anjilrjo lnin de Car-dona, a la pena
!de diez dias de arresto, a cadaWlO.
~lC cmuplirán en sus domicilios" y al
¡pa~o de 135 costas dc1 juicio peK' mi-

l liad; slendo desconocido el domicilio
dE 1<J5 <:owi5l-ados. notifilFleseks la
!pT~sentc po!" medio de céda1:l. com
lPl';~nsi"\"a de !a e:abeza l' parle d.Ls
IPcc;;tha de esta senteJJ.C.!a que se ín
e;cl-f;o:"a 00 la GACEZA DE MADRID.

.-\ ,} por e,;;tD sentencia, 10 pronll:;~i~,

!Dardo :r firmo.-F¡-..1..Dcisco Co.rx.o.11es.
Pü.~¡ :c.ación.-Lci.da )" publi':-3~:'¡' ~.té

ia ant:::rior senle.n'Cia por el scñ!l~ !<:m
F:raüd..."-co CüI".rales Asenio B;;.d:..1o:;·i,
~u('z municipal propietario del distri
to Ge Chamber.i, ~tan.do celeb¡-ando
1RuilieDcia pública en el día de su fe
Ch:l, de que do)' fc.-Fmncis.co Alva
¡re? de La.---a...

y m-ediaIlte .a la :r-ebeldia dcl eüici
iCiad~" y a fin. .de que le sen n<ltifiC3
da el] for:::!2 :..a ar-.J.erior sente:Jcia por
aa (;.v:':T.\ Dl: M.~':.n.."'D, e:<.pi(~o la pre
sC"!e en :'>'r:;'];-id ~ 21 rlt> Fch;-4T() de
19:n .---El Se::':-fl,:¡f'"in. Fr;'nl.:'isci) A1\-u
Tel 1!: L~"!:·,,}~-'-i_,:.~~ 1::Ir.:~:'-~: ~: J!.!~z.

~lar~G j jT:ll"r:t'Z l..~l~i.
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y para su inserción en la GACET.-\, DB
MADroD y para que sirva de notifica
ción a José ::\loraIes Capitán, cuyo ae
tual domicilio o paradero del mismo se
tgnora, expi-do y firmo la presente ce·
dnla con el visto bueno de S. S. y se
Uada con el del Juzgado, en Madrid, a
14 de Enero de 1931.-V.o B.o, El Juez,
Cándido J. Garcia.-EI Secretario, An
~el Jorro.

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
·número 1.344 del año 1930, por lesio
nes y contra' Elisa Serra Arraspi, apa
rece la siguinete

"Sentenda;-En la villa y Corte
El señor don Cándido Julián García
de. Madrid, a 13 de Enero de 1931.
Rodríguez, Juez munidpal del distrito
de Palacio, habiefrdo .-isto las presen·
tes' diligencias -de juicio verbal de falo
tas, seguidas entre partes, de la una -el
~linist';rio fiscal, en repreeentación de
la .;lc-eión pública y misa Sena Arros~

pi de la ot.a, como t:!enuuciada, cuya
~dad y demás circunst::.ncias ya con
taD.

Fallo quc debo condenar y con,leno
:l Elisa Serra Arrospi a la pena de cin·
<co días de :lrresta que sufrirá en SIl do·
nlicilio y al pago de las costas y libre
se copia del encabeamineto y parte
.dispositiva de esta sentencia, para su
inserción en la GACET4. DE MADRIO a fin
de que si rva de notificación a la conde·
nada.

Asi por esta mi scnt~ncia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Cándido J.
(jarcia.

La anterior sentencia fu~ publi.:a-da
y leída en el mismo dia de su fecha.'"

y para su inserción en la GACETA DE
1\IAoRm y para que sirva de· notifica
ción a EI¡sa Ser!"a Arr-ospi, cuyo ac
t~lUl domicilio o paradero de la misma
se ignora, expido y firmo la presente
ct'dula con ~l visto bueno de S. S. y
scHal1a ccn el del Juzgado, en ~Iadrid,

:l 14 de Enc-ro de 1931.-V.o B.~, El
~ucz, Candido J. Garcia.-El Secreta
rio, Ange-l Jorro.

JO-526

PETROL.\

Don Ca~lü ~Iafias Cantos, Juez n1lllli~
:.:ipal d e i:~ ta villu.

Ha¡;o ,~;!h".':: Qne encontrándose va
cante la ]!L\7<l .Ie Sccretnrio suplC"nte
de este Jl:/,-,.<\d\) lI¡¡¡nicipal, se anunda
¡;ll lJ,()vi~i;j;1 :l <':<,J11CUr¡;O de traslado,
.'"nfonllc :d H~'"L decreto de 29 de ~Q'
'.-i'-:U])I'C de l!!:t.O, a fin de que }¡-." DSF:~

¡·~ni.(·~ !: ..... ',hn1 ¡';':~('ntal+ SIl ......... :: ·~L~··

documentadas, dentro !de Iostreinm
días shiguientes a la pubIiicación de
~te edicto en el Boletín Oficial de la
proYine!a y GACET.\ DE J.1ADRID, Y ante
el Juzgado de primera instancia de
Chinchilla.

Se hace constar qu-e -este ténnino IUU
nieipal consta de 1.898 habitantes, y
que el -cargo solamente está ,retribuido
con los derechos que por ararn:el le
correspondan.

Pétrola. 16 de Febrero de 1931.-El
Ju-ez, Casto Mañas,

J0-1.856

PORCUNA

Don Juan Soriano Rodríguez, Sccre
brio del Juzgado municipal de la ciu
dad de Porcuna (Jaen).

Doy fe: Que en el iuicio de faItas que
se -dir-.!, seguido en este .Juzgado, bajo
el núm. 17 del -corrien1e año, ha recalo
do sentencia, cuya cabez·a y parte dis
posHiva dicen así:

"Sentencia.-Porcuna, a 10 de Fe
brero de 1931-

El Sr. D. Fernando Morente del Cas·
tillo, Juez municipal de esta ciudad, ha
visto y oido los autos que anteced;;:n de
juicio de faltas, seguido entre partes de
la una el :Mini-sterio fiscal en represen4

tadón de la acción pública, como le
siO:Ilado el niño de doce años Francisco
Casado Casado, representado por su pa
dre Francisco Casado Vallejos, mayor
de edad, casado, p;"QP:iel¡¡rio, y de estos
vecinos y de la otra como denunciado
Garge 1I-farín Covich, natural de Belgra
do (Servia), artista, y con residencia
accidental en esta ciudad, sobre lesio
nes causadas por un mono propio de
éste, al dicho niño.

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo al denunciado Gorge )lariu Co
vicb, de la falta de que venía acusa·
do, como dneiio del mol~O de referen
cia. declarando de oficio todas las cos
tas."

La sentencia referida fué publi~da

en Audiencia pública en el mismo dia
de SU ext~sión y desconociéndose el
actual domicilio y paradcro del denun
ciado, se -expide la pl'Csente pura que
le sin-a de notiflcadón en forma p.ara
insertar en la GACET.o\. DE MADRII> y
Bolelin Oficial de la provincia en Por
cuna a 10 de Febrero de 1931.-Ju?n
Soriano.

SASTA POLA

A tenor de lo ordenado parla Su
perioridad del partido, se a1rancia a
turno libre y por término de veinti
cinco días, la plaza vacante de Secreta~

rio suplente del Juzga:do municipal de
Santa Pola (Alicante), debiendo prc
sentars(' las solicitudes y documentos
OlY,¡'tW'()<, ,Ipa!r'(} d., .Jkho término ele
, ~ " ·~1·,"'.1f··l.~ ~1¡'=~1, :l C,(.¡-;,i. .. 'l· u('~de 4.-,1 Il;~t

"di ~(

,~

·de publicación de este anunci en la :
GACETA DE llAnRID, ante el lSeñor Juez "
de primera instaucia :d'el partido de.
El-ehe.

Sant3. Pala, a 11 de Febret:'o -de 1931,!!
• El Secretario, Li-ceneiado llamón Ga .....

da Rodrigo.
JO-UI57 .-

TRl:JILLO

Don Constunlino Solís Gil, Juez mu-:,_~
nicipal su~lente y encargado del Re<i:.
gistro Civil de esta ciuood de TruHlIo¡' ,
pro.incia de Cáceres. .

Hago saber: Que, por :renuncia del "
que le desempeñaba, se hana 'vacante el' ,
cargu de Secretario suplente de cste'.:~

uzgado municipa, lo que debidament'; ..
autorizado por el JuzgaZio Su~rior, se~.~,:
anuncia ton este periódico oficial ptlra:'
su provisión cn concursq de tw;;lado
por término de treinta dfas, cont:.idO!.
rlesdc el si~iente al en que aparezca
inscr~to este edicto en la C'"CETA DE-.,
MADRID Y Boletín Oficiol de esta pro'.~.~
Yinda, <:on arreglo a lo dispuesto en el ..
articulo 5,0 del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, durante cuy,,, pla~.·
20 los aspirantes presentar:ín ,sus soH-' '
citudes. con los documentos ~:-:~\I·¡os. "
ante el señor Juez de primeTll inst;)llci~ .
e instrucción de esta ciudad y su par-:':::
tido, haci~ndose constar qoC dicho car';p'
go no tiene más .etribooión que los
dere<:hos de Arancel.

Dado en TrujilIo, a 7 de Pekcro de
1931.-EI Juez, Constantino 501í5.-- Por.
su mandado, el SecretarIo, Antonio;) Cri~

santos.
JO-17S3

HLLANVEVA DE SAN CARLOS

Don Crísteto Pérez Rui~ Juez muni
cipal de esta villa de VílJanue"a de
San Carlos.

Hago saber: Que hallsndose Y:J.can
ríe la plaza de Secr-etario suplente de
este Juzgado, y .a fin de que pueda sel'
cubierta la mencionada .acante, de
orden de la superioridad se anuncia a
concurso libre la misma, por terminl)
de quince días, a contar del siguiente
al que a.parezca inserto el presente en
la GACETA DE !LwRID Y Boletín Ofi
cial de la provincia, los aspirantes
que se hallen en aptitnd para el des-~:
empeño del mencionado cargo, pre4

.

sentarán las solicitudes y lllocumentos
que se pre"'ienen en la Ley Orgánica
del Poder judicial debidamente rcin~

legrados en este Juzgado mnnicipuJ.
Se hace constar, que esta villa cons·.

ta de 1.401 habitantes de hecho, ;y;.
1.216 de derecho, y que sólo percibirá_"
los derechos de arancel cuando actúe,

VilIanueva de San Garlas, a 10 de,
FeJ)rt,!·o dc 1931.-EI Secretario, Abe-.
brd,· ",í ':'."" ··:::1 Jar::é, Cri.,teto P('rcz.


